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PARA: Gobernadores, Alcaldes, Coord¡nadores Departamentales, Distr¡tales y

Mun¡cipales de Gestión del Riesgo de Desastres, Directores de
Corporaciones Autónomas Regionales, Ent¡dades Operativas, Entidades
Sector¡ales, Organizac¡ones de Cooperación lnternac¡onal en Colomb¡a,
Organizaciones de la Soc¡edad Civil, Comunidades y demás integrantes del
Sistema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres de la Región
Caribe Continental e lnsular.

DE: JAVIER PAVA SÁNCHEZ
Director General (E)

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

ASUNTO: Lineamientos para la preparac¡ón y al¡stam¡ento ante la temporada de menos
lluvias de mitad de 2026, particularmente en departamentos andinos y de
región Caribe ba¡o la incidencia del inicio de un probable Fenómeno El Niño.

Respetados integrantes del S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres SNGRD,
reciban un cordial saludo.

En el marco de las funciones de coordinación del Sistema Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres (SNGRD), la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres (UNGRD) exp¡de la presente circular ante el ¡nic¡o de la temporada de menos
lluvias de m¡tad de año en algunas zonas del país. Este ciclo estacional se consol¡da
hab¡tualmente a partir de med¡ados de jun¡o, intensiflcándose durante los meses de jul¡o y

agosto especialmente en la región Andina, amplias zonas del centro y norte de la región
Caribe, el occrdente de la Orinoquía y el sur de la Amazonia, áreas que transitan de manera
simultánea hac¡a su periodo con menores prec¡pitac¡ones anuales.
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Por otra parte, dada la marcada heterogeneidad climática del territorio nacional, mientras
el escenar¡o anter¡or se desarrolla, extensas áreas de las regiones de la Orinoquía y la

Amazonía suelen registrar históricamente volúmenes cons¡derables de lluvia durante esta
misma época. Asimismo, la región Pacífica mantiene su tendencia habitual de altas
precipitaciones, exper¡mentando apenas ligeras disminuciones en sectores específicos.



En este sent¡do, la presente c¡rcular tiene como propósito informar sobre las condiciones
hidroclimáticas previstas y establecer los l¡neamientos generales de preparación y

alistamiento para el SNGRD. Estas d¡rectr¡ces deben ser adoptadas y adaptadas por los
d¡ferentes sectores, territonos y comunidades, con el fin de implementar de manera
oportuna las acc¡ones prevent¡vas y de reducción del riesgo que correspondan.

Es fundamental precisar que la disminuc¡ón en la intens¡dad y frecuencia de las
prec¡pitaciones en las zonas mencionadas no ¡mplica la ausencia absoluta de lluvias. Por
ello, este periodo, comprend¡do entre med¡ados de.iunio y med¡ados de septiembre, se
define como la temporada de menos lluv¡as de mitad de año. Durante esta época, se
configuran escenarios altamente prop¡cios para la ocurrencia de incendios forestales,
especialmente en las reg¡onesAndina y Caribe; de manera s¡multánea, las demás regiones
del pais deben mantener activos sus planes de contingenc¡a, toda vez que la persistencia

de las lluvias en esos territor¡os continuará detonando eventos de origen
hidrometeorológico asociado a condiciones lluv¡osas tales como inundaciones,
movimientos en masa, crec¡entes súb¡tas vendavales y avenidas torrenciales, entre otros.

En relación con el monitoreo del fenómeno El Niño-Oscilación del Sur (ENOS), la

información más reciente (11 de junio de 2026\ emitida por la Administración Nacional del
Océano y de la Atmósfera de los Estados Un¡dos (NOAA, por sus siglas en ¡nglés), ¡ndica

de manera categórica que "Las condiciones de El Niño esfán presenúes y se espera que se
fortalezca hasta el invierno del hemisferio norte 2026-27'. Asociado a ello, el IDEAM emitió
el Comun¡cado Especial No. 064 del mismo 11 de junio, reafirmando que las condiciones
tipo El Niño ya se encuentran presentes.

El panorama actual y las perspectivas en el corto y mediano plazo, nos pone en un
escenario de urgencia manif¡esta, pues los pr¡meros efectos podrían empezar a
man¡festarse durante la temporada de menos lluvias en ampl¡os sectores de las reg¡ones
Andina y Caribe, lo que ¡mplicaria un aumento notor¡o en la propensión a incendios
forestales y primeras señales de posibles sequías.

Las autoridades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)
deberán act¡var sus planes de cont¡ngencia sectoriales y territor¡ales de manera preventiva,
sin supeditar las acciones de mitigación a los tiempos de oficialización formal del fenómeno.
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Respecto al comportamiento de las precipitaciones, es ¡mportante señalar que durante
mayo de 2026 se reg¡straron volúmenes de lluvia deficitarios en diversas regiones del
territorio nacional. Esta disminución provocó que los niveles de los ríos iniciaran una
tendencia al descenso, una cond¡ción decreciente que actualmente está plenamente
confirmada en las estaciones de monitoreo del IDEAM.
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Se ¡nsta a los entes terr¡toriales a articular estas medidas con las d¡rectrices impart¡das en
la Circular 028 del '16 de abril de 2026, referente a los l¡neam¡entos de preparación
¡nst¡tuc¡onal.

Lo anter¡or, implica reiterar el llamado a los gobernadores, alcaldes y coordinadores de los
Conse¡os Departamentales y Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres (CDGRD y

CMGRD), a mantener un seguimiento riguroso de las cond¡ciones h¡drometeorológicas. El

objetivo es fortalecer las acciones de preparación y mitigación en sus jurisdicciones,

anticipándose a escenarios de riesgo derivados de las condiciones de amenaza y
vulnerabilidad local.

1) Art¡cular el Plan de Desarrollo Territorial con la Estrategia Departamental y Municipal
de Respuesta a Emergencias (EDRE/EMRE) y al Plan Municipal /Departamental de
Gestión del Riesgo de Desastres (PDGRD/PMGRD), procurando que su marco
estratégico y componente programático estén articulados con el plan anual de
inversiones, para que se prioricen e impulsen las acciones concretas a través de la
¡nversión de recursos, tendientes a gestionar el riesgo en los terr¡torios.
lncorporar escenar¡os de cambio climático en el análisis de riesgo territorial,
considerando el aumento progresivo de la temperatura, durac¡ón de las sequías y la
creciente variabilidad en los patrones de lluvia. Esta incorporación debe hacerse con
enfoque sector¡al, comunitario y privado, evaluando los posibles impactos directos,
fallos en cascada e rmpactos sistémicos que podrían comprometer ¡nfraestructuras,
medios de vida y serv¡cios esenciales. A partir de este análisis, se deben pr¡orizar

acciones correctivas o prospectivas para reducir las condiciones existentes de
r¡esgo y ev¡tar la generac¡ón de nuevas condic¡ones de vulnerab¡l¡dad.
Anal¡zar los contenidos de los PDGRD/PMGRD, identificando áreas susceptibles,
elementos expuestos, pos¡bles vulnerab¡l¡dades, así como las med¡das de
intervención necesarias para comprender y m¡t¡gar los r¡esgos, como parte de la
preparación y el fortalec¡miento para la respuesta a emergencias.
lncorporar la Gest¡ón del Riesgo de Desastres (GRD), en los instrumentos de
ordenamiento terr¡tor¡al y planificación ambiental, en los planes de entidades
públicas y privados, así como en los planes comun¡tarios, con el f¡n de gestionar de
manera ¡ntegral los r¡esgos de desastres. Esta incorporación debe permitrr identificar
condiciones de riesgo ex¡stentes y potenc¡ales, definir zonas no aptas para ciertos
usos, y priorizar medidas de intervenc¡ón estructurales y no estructurales, orientadas
a reducir la exposición, mit¡gar Ia vulnerabilidad y ev¡tar la generación de nuevos
riesgos.

2\

3)

4)
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Con base en lo expuesto, la UNGRD emite las siguientes orientaciones de preparación y

alistamiento:
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5) Verif¡car el grado de ¡ncorporac¡ón de la Gestión del Riesgo de Desastres y la

Adaptac¡ón al Camb¡o Climát¡co en los ¡nstrumentos de ordenamiento territorial
vigentes (POT, PBOT, EOT) y en los Planes de Ordenamiento Departamental (POD),
prestando especial atenc¡ón a la condición de amenaza por sequía,
desabastecimiento hídrico e incendios forestales, a la delimitac¡ón de suelos de
protección por riesgo y a los condic¡onam¡entos de uso del suelo en áreas
suscept¡bles.

6) Adelantar un ejercic¡o de autodiagnóst¡co territor¡al que permita a la entidad
¡dentificar sus propias brechas en la ¡ncorporación de la GRD en la planif¡cación y

en la calidad de sus estudios de r¡esgo, como insumo para priorizar las med¡das de
reducción correctivas y prospectivas que correspondan a su nivel de expos¡c¡ón
durante la temporada. Para ello, los territorios podrán apoyarse en los ¡nstrumentos
metodológ¡cos disponibles en la UNGRD para la evaluación de los PMGRD y de la
incorporación de la GRD en los ¡nstrumentos de planificac¡ón.

7) Considerar en el anális¡s de escenar¡os de r¡esgo, lo asociado a riesgo tecnológico
y de tipo NaTech y acc¡dente mayor, dado que las condiciones de déficit hídrico y
altas temperaturas pueden estresar la operación de infraestructura industrial, de
hidrocarburos y de servic¡os públicos. Se recomienda art¡cular este anális¡s con los
Planes de Gestión del Riesgo de Desastres de las Ent¡dades Públicas y Privadas
(Decreto 2157 de 2017).

8) ldentificar los puntos críticos por escenario de riesgo y rcalizat el monitoreo y
seguimiento en zonas urbanas y rurales y de interfaz urbano-forestal, tomando las
acciones necesar¡as para la protecc¡ón de la vida y seguridad de los habitantes; de
igual forma, para la protecc¡ón y seguridad de animales de compañía, an¡males de
producción y/o fauna silvestre que se encuentren ubicados en zonas de alto riesgo.

9) Promover la formulación de planes preventivos para la evaluación de obras de
reducción del riesgo ya ejecutadas, mediante revisiones técnicas periódicas que
permitan verificar su estado de funcionalidad, identificar neces¡dades de
mantenimiento. Estas acciones deben ¡ntegrarse en los instrumentos de
planificación terntorial y ejecutarse con enfoque prevent¡vo para garant¡zar la

sostenib¡l¡dad y efect¡vidad de las ¡ntervenciones a lo largo del tiempo.
10) Verificar la incorporación de los lineamientos de la EMRE en los planes de gestjón

del riesgo de entidades públicas y privadas, como también, Ios institucionales,
comunitarios y fam¡l¡ares, para garantizar su adecuada articulación para la
respuesta a emergenc¡as.

11) Fortalecer las instancias de coord¡nac¡ón, asesoría, planeación y seguimiento a
través de los Consejos Departamentales / Municipales de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres - CDGRD/CMGRD, destinadas a garant¡zar la efectividad y articulación
de los procesos de conoc¡miento del riesgo, de reducción del riesgo y de manejo de
desastres en el territorio.
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12) Promover la part¡c¡pac¡ón de las distintas secretarías, dependenc¡as o entidades del
gobierno territorial en la planificación y en la asignacrón de responsab¡l¡dades en las
acciones tend¡entes a gestionar el r¡esgo de desastres, desde la órbita de su
misionalidad, con lo que se busca fortalecer la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
como un componente indispensable en la gobernanza del territorio.

13) Fortalecer el trabajo interinstitucional en la respuesta a emergencias, a través de
buenas práct¡cas en preparación, tales como la actualización del inventario de
capac¡dades del terr¡torio, la coordinación con entidades operativas, y de medios de
comunicación del riesgo, la vinculación de personal y adquisic¡ón de equipos e
insumos para la respuesta (kit de maquinaria amarilla, ayuda humanrtaria de
emergencia, entre otros).

14) Desarrollar en la med¡da de lo posible un S¡stema de lnformación físico y/o
electrón¡co (mapoteca, datos poblacionales, infraestructura expuesta, entre otros)
que perm¡ta a las autor¡dades el manejo de la información disponible para la toma
de decisiones acorde con las necesidades del territor¡o.

15) Realizar y ejecutar un plan de comunicaciones con lenguaje ¡nclusivo externo para

la comunidad garantizando que sea acces¡ble para las personas con discapacidad
y que pueda ser comprendido por las comun¡dades étnicas, hac¡endo énfasis en
campañas preventivas y de conocimiento de los n¡veles de alerta, así como el
desarrollo de un plan interno para los miembros del Consejos Municipales para la

Gestión del Riesgo de Desastres (Cadena de llamado y estado de las redes de
telecomunicac¡ones).

16) Diseñar campañas pedagógicas diferenc¡adas y accesibles, adaptadas a las
condiciones demográficas, sociales y culturales del territorio, orientadas a promover
prácticas rurales y urbanas seguras. Estas campañas deben incluir mensajes y
estrategias sobre alternat¡vas al uso del fuego en act¡vidades agrícolas, manejo
adecuado de fuentes hídricas, protección de coberturas vegetales, construcción
resiliente con materiales aprop¡ados, y otras prácticas que contribuyan a la

reducción del riesgo y la sostenibilidad ambiental. Se recomienda utilizar lenguajes
y formatos aprop¡ados para comun¡dades campesinas, en condic¡ón de
discapacidad, ¡ndigenas, afrodescendientes y población con baja escolar¡dad,
garantizando así su comprensión y apropiación

17) Soc¡alizar con las comunidades los protocolos por eventos asociados con
fenómenos asoc¡ados a la temporada de menos lluvias para la formulación y/o
actualizac¡ón de los planes familiares, comunales y comun¡tarios de emergencia, en
donde se determinen rutas de evacuación, puntos de encuentro, teléfonos de
emergenc¡a y demás acciones de respuesta ante la material¡zac¡ón de una
emergenc¡a.
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18) lncluir indicadores de res¡lienc¡a comunitaria en la planiflcación, Definir metas dentro
del PMGRD que midan capacidades instaladas en las comunidades (cobertura de
SAT comunitarios, número de planes comun¡tar¡os, etc.).

19) Fortalecer el monitoreo y control comun¡tario del territorio, promoviendo la
organización y formación de comunidades para que participen activamente en la
identificación, reporte y gestión de condiciones de riesgo. Se deben desarrollar
capacidades locales para reconocer factores que inciden en la ocurrencia de un

escenario de riesgo, como incendios forestales, cambios anómalos en caudales,
fallas estructurales y factores de riesgo ¡nm¡nente, así como fortalecer su capacidad
de autogestión del riesgo a través de mecanismos de comunicación, organ¡zación
vec¡nal y articulación con los Conselos Municipales de Gestión del Riesgo de
Desastres

20) ldentificar los recursos disponibles en los Fondos Territoriales de Gestión de Riesgo
de Desastres (FTGRD), y si éstos corresponden al nivel de riesgo a los cuales está
expuesto el terr¡tor¡o por la temporada. Adicionalmente, convocar a la junta d¡rectiva
del Fondo Terr¡torial de Gestión del Riesgo de Desastres, con el fin de asegurar las
asignaciones y apropiaciones de recursos que sean indispensables para la
respuesta a emergenc¡as.

21) Fortalecer los FTGRD, como mecanismos de financiación de acciones tendientes a

gest¡onar los riesgos. Estos deben estar constitu¡dos, con el propóstto de invertir,
destrnar y e.jecutar sus recursos en la adopción de medidas de conocimiento y
reducción del r¡esgo de desastre, preparación, respuesta, rehab¡l¡tac¡ón y

reconstrucción. Es imperativo que la secretaría de hacienda terr¡tor¡al o quien haga

sus veces, conozca acerca de ese mecan¡smo de financiación y su funcionamiento.
22) Revisar el estado de aseguramiento de los bienes públicos y fiscales a cargo de

alcaldes y tomadores de decisión. Conforme a la Ley 42 de 1993, los servidores
públicos que admin¡stran bienes, recursos o fondos del Estado tienen la obligac¡ón
de asegurarlos adecuadamente, y su om¡sión es causal de responsabilidad fiscal
(art. 107). En ese marco, se recomienda realizar el inventar¡o de los instrumentos
de transferencia del riesgo, tanto públicos, fiscales y privados que presten servicios
públicos básicos, con los que cuente el territorio, rncluyendo seguros sobre b¡enes
públ¡cos (calles, plazas, puentes, caminos, edificios oficiales, cuarteles, vías, entre
otros), ¡nfraestructura para la prestación de servicios públ¡cos, servic¡os educat¡vos
y de salud, y demás infraestructura v¡tal e indispensable. El propós¡to es identif¡car
estos instrumentos y activarlos oportunamente cuando los bienes resulten
afectados, ev¡tando duplicidad en el financiamiento de la recuperación y

reconstrucc¡ón, y previniendo pérdidas económicas no recuperadas que el territorio
terminaría absorbiendo sin un respaldo financiero estructurado.

23l| Solicitar a los prestadores de serv¡cios públicos de electr¡c¡dad, movilidad,
alcantarillado, acueducto, aseo, entre otros, la remisión de los Planes de Gestión
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del Riesgo de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas incluidos los (Planes
de Emergencia y Contingencia), en cumplimiento de lo establecido en el Decreto
2157 de 2017 y de los lineamientos técnicos emitidos por los sectores competentes.
Así mismo, se deberá verificar que dichos instrumentos se encuentren deb¡damente
actualizados y armon¡zados con las alertas, pronósticos y lineam¡entos vigentes
asociados a las actuales condic¡ones de variabil¡dad cl¡mática y temporadas
hidrometeorológicas, incorporando las medidas de preparac¡ón, respuesta y

continu¡dad necesar¡as frente a los escenarios de riesgo identificados por las
autor¡dades técnicas y el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

24) Estar atentos a los bolet¡nes e informes hidrológ¡cos, climát¡cos y de alertas del
IDEAM, respecto a la evolución y proyección del comportam¡ento meteorológ¡co y
climático en el país, así como incrementos en los niveles de alerta por fenómenos
amenazantes de or¡gen h¡drometeorológ¡co esperados durante esta temporada.

25) Al sector transporte, en el marco de las acciones preparatorias, activar y verificar los
instrumentos financieros establecidos en su Estrategia de Protección Financiera,
con espec¡al atención a las pólizas vigentes para vías concesionadas de cuarta
generación ( G) y, de ser aplicable, proyectos enmarcados en la nueva
infraesfuctura vial 5G. Esta revisión deberá incluir la identificación de los
¡nstrumentos aseguradores actualmente activos, los montos asegurados y la

estimación de los recursos que se mov¡lizarían ante afectac¡ones concretas
asociadas a este fenómeno, particularmente en corredores v¡ales expuestos a

sequía extrema, incend¡os forestales y eventos h¡drometeorológicos. El propósito es
evaluar la capacidad operativa real de dichos mecan¡smos antes de que ocurra la

afectación, avanzat en la ¡mplementac¡ón efect¡va de las politicas contenidas en la
estrateg¡a, y garantizar la sostenibilidad flscal del sector y la continuidad operativa
de su ¡nfraestructura crít¡ca frente a los escenar¡os de riesgo que se puedan

desencadenar.
26) Con respecto al sector industr¡al, ¡dent¡ficar y ver¡f¡car los ¡nstrumentos de protección

flnanciera con los que cuenten actualmente, tales como seguros de daños
materiales, ¡nterrupc¡ón de negocios, responsabilidad c¡vil o coberturas multirriesgo.
Esta rev¡s¡ón deberá perm¡tir determinar el valor asegurado de la ¡nfraestructura
crítica, maqu¡nar¡a e ¡nventarios, y est¡mar los recursos que se movil¡zarian ante
afectaciones, particularmente en operac¡ones industriales expuestas a

desabastec¡miento hídrico, incremento de temperatura, incendios o interrupciones
en la cadena de sumin¡stro. El propós¡to es ¡dentificar brechas de aseguram¡ento
antes de que ocurra la afectación, garanlizar una respuesta oportuna y asegurar la

continuidad de operaciones industriales estratégicas.
27) Para el sector agrícola, se recomienda verificar y fortalecer el estado de

aseguram¡ento agropecuar¡o de los productores en sus territorios, con espec¡al
atención a los instrumentos disponibles como el lncentivo al Seguro Agropecuario
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(lSA) y el lncentivo al Seguro para la lnversión en el Sector Agropecuario (llGRA).
Esto implica ident¡f¡car el nivel de cobertura actual sobre cultrvos, actividades
pecuarias, p¡scícolas y acuícolas expuestas a los efectos del fenómeno,
particularmente sequía, déficit hidr¡co y pérdida de producc¡ón, estimar los recursos
que se movilizarían en caso de afectac¡ón y detectar las brechas de aseguramiento
ex¡stentes antes de que se materialice el evento. El propósito es garantizar que
agr¡cultores, campesinos y pequeños productores cuenten con respaldo financiero
estructurado para proteger su actividad productiva y minimizar pérd¡das económ¡cas
no recuperadas, pero también para preservar la segur¡dad alimentaria del territorio,
que en contextos de sequía se ve directamente comprometida cuando la producción
agropecuana local colapsa srn cobertura. Evitar que el costo de estas pérdidas sea
absorbido sin respaldo por el productor o por el terr¡torio no es solo una decisión
fiscal, es una cond¡c¡ón para garantizar la continuidad del suministro alimentario y la
recuperación real de las comunidades rurales

Algunos otros aspectos que también deben ser considerados:
. La heterogene¡dad de¡ comportamiento climatológico del territorio colomb¡ano y la

vulnerabilidad creciente de diversa índole asoc¡ada a múltiples factores
socioeconómicos, nos obliga a estar más preparados ante la probable presencia de
fenómenos asociados a t¡empo lluvioso y menos lluvioso, dependiendo de la
propensión dada por ese comportam¡ento histórico de la precip¡tación. De manera
part¡cular, se hace énfasis ante las aven¡das torrenc¡ales, fenómeno que se presenta
de manera súb¡ta y es de alta peligrosidad. La UNGRD les comparte las cuencas
donde se pueden presentar este tipo de fenómeno en el sigu¡ente link.

httos.//storvmaps. a rcqis. comi sto riesl92be247 cdOeg478095b60aec45d 894cc

La cultura del reporte, es clave para constru¡r conoc¡m¡ento en el pais: reporte a la
Sala de Crisis y a la CITEL de la UNGRD las afectaciones en el orden territorial y en
los d¡ferentes sectores. Los canales para reportar son:

/ Vía ema¡l para soporte: rad¡oc@gestiondelr¡esgo.govco
r' Celular (llamadas, WhatsApp): 312 5852311
/ Teléfono fijo 601 5529696 Ext. 850

De acuerdo conmundo, lo establecido en los artículos 57,58 y 59 de la Ley 1523
de 2012,los alcaldes, previo concepto favorable del Consejo Municipal de Gestión
del Riesgo de Desastres, podrán declarar la situación de calamidad pública en su
respectiva jurisdicción teniendo en cuenta las causales descr¡tas en d¡chos artículos
y una vez realizada la Declaratoria se debe reportar al departamento para la
coordinación, concurrencia y subs¡d¡ariedad positiva.

Si declara la situac¡ón de calamidad, el Consejo Mun¡c¡pal de Gestión del Riesgo de
Desastres solic¡tará a la Unidad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres
la creación de usuario y contraseña para el acceso y diligenc¡am¡ento en la

Unidad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200
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plataforma Registro Único de Damnificados - RUD (previo dil¡genc¡am¡ento del
RUFE). Es ¡mportante c¡tar que, la sol¡c¡tud de acceso y el d¡l¡genc¡am¡ento de esta
plataforma debe real¡zarse de manera independiente para cada emergencia que se
presente en el territorio.
Cabe recordar que sólo se debe ¡ealizar la declarator¡a de calamidad cuando el

evento ha generado alteración intensa, grave y extendida en las cond¡ciones
normales de funcionamiento de la población, lo cual exige ejecutar acciones de
respuesta, rehab¡litac¡ón y reconstrucción que superan las capacidades del tenitorio,
y así mismo permite que el Gobierno nacional de conform¡dad con los principios de
subs¡d¡ariedad y concurrencia pueda realizar el apoyo a las entidades terr¡tor¡ales,
mediante acciones de coordinación en mater¡a de reducción, respuesta y

rehabilitación.

Ahora bien, en caso de que sea necesario suplir la neces¡dad de alojamiento
temporal, ya sea por razones de riesgo ¡nm¡nente o por destrucción total o parcial

de la vivienda, o que ésta se encuentre en cond¡ción de inhabitabilidad en la zona

afectada, es importante recordar que podrán acceder a la ayuda de relocal¡zación

transitona por evacuación. Para conocer los requis¡tos y el procedimiento para la
entrega de esta ayuda, lo invitamos a consultar la Resolución 483 del 24 mayo de
2023.
Dada la probab¡lidad de desarrollo de Fenómeno El N¡ño, la UNGRD ha realizado
análisis de años análogos con el fin de establecer referencias de posibles escenarios
de riesgo. En ese sentido, ha establecido el Fenómeno El N¡ño 2023-2024 como el

análogo de características de mayor similitud en particular entorno al

comportamiento del indice Oceánico El Niño de la NOAA en los primeros meses del

año.

Con base en ese análisis de análogos desde el punto de vista cl¡mát¡co, se ha

determ¡nado los eventos de mayor recurrencia y las afectac¡ones a n¡vel

departamental y municipal. A partir de ello, se ha real¡zado un visor que permite

establecer esa frecuencia, lo que sin duda aporta a Ia toma de dec¡siones. Ha s¡do
presentado en diversos escenarios por la UNGRD y está disponible al público en el

siguiente vínculo.
https://visor-unqrd-ninA sÍea mlit.app/

En virtud de lo expuesto, se ¡nsta a todas las entidades del Sistema Nac¡onal de Gestión

del Riesgo de Desastres (SNGRD) a adoptar de manera rigurosa estas recomendaciones.
Es un deber ¡mperativo fortalecer la preparac¡ón ¡nstitucional y comunitaria, así como
ejecutar las acc¡ones de conocimiento, reducción del riesgo y manejo de desastres que

correspondan a su jurisdicción y competencia, salvaguardando así la segur¡dad, el

bienestar y el desarrollo sostenible de la poblac¡ón.

Un¡dad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 I Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200
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Atentamente.

JAVIER PAVA SÁNCHEZ
Director General (E)

Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres

E laboró Grupo Técnico. Subdirección para el Conocimiento del RresgoL';!.¿,.-
Grupo Técnico. Subdirección para la Reducción del Rresgo'r\g¡ p
Grupo Técnico. SuM¡rección para el Manejo de Oesaslres ')1p
Ana Milena Prada Uribe / Subdirectora para el Conocimiento d! I Riesgo-*
Javier Pava Sánchez / Director General (E)

Revisó

Aprobó

Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres
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As¡mrsmo, se solic¡ta consultar el anexo técnico adjunto a esta Circular, el cual amplía las
directr¡ces operat¡vas de alistam¡ento ante la temporada de menos lluvias de mitad de año,
para los departamentos de las reg¡onesAndina y Caribe; así m¡smo, para las otras reg¡ones
del país las cuales s¡guen presentando cant¡dades de lluvia importante en la temporalidad
de esta c¡rcular.
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r 
La precipitación se mide en milímetros. Un {1) milímetro de lluvia €quivále á un (l) litro de ¿8ua que.ae en uña superficie de un metro

cuadrado. Dicha canhdad medid¿ en un pluviómetro tiene uña representativ¡dad de lOkilómetro3¿ l¿ redond¿ ¿proxir¡edamente dependiendo

de algunos f¡ctores topoSráñcos y átmosféricos loaales.
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Debido a su ubicac¡ón geográf¡ca, Colombia posee una profunda heterogeneidad en su

comportam¡ento cl¡mático, man¡festada de forma crítica en la distribución espacial de
las lluvias.

Esta variabilidad da origen a contrastes hidrológicos extremos en el territorio nacional.
por un lado, la región Pacífica se posiciona entre las zonas más húmedas del globo con
precipitaciones promedio anuales que oscilan entre los 10.000 y '1 5.000 milímetrosl;
por el otro, entornos áridos como la Alta Guajira registran acumulados mínimos que
apenas alcanzan los 300 mm/año. Como referenc¡a intermedia de esta dinámica, el

Altiplano Cundiboyacense fluctúa en un rango de 600 a 1.200 mm/año.

Estas asimetrias pluviométricas no solo describen la climatología del país, s¡no que se
replican también en la escala departamental e incluso municipal. Ante la evidente
correlación entre estos regímenes histór¡cos de precipitación y el desencadenamiento
de eventos hidrometeorológicos, la variabilidad espacial de las lluvias se convierte en
un factor predictivo fundamental para la gobernanza local. En consecuencia, las

autoridades deben incorporar estas dinámicas dentro de sus competencias territoriales,
garantizando una planificación oportuna y la ejecución de acciones de alistamiento y
preparación técnica estrictamente ajustadas a la estacional¡dad de cada jurisdicción.

El análisis prospectivo del riesgo exige correlacionar de manera estricta el
comportam¡ento histórico de las precipitaciones con la probabilidad de ocurrencia de
eventos hidrometeorológicos. Este reconocimiento técnico no se limita a la

identificación estacional de las amenazas, sino que demanda la actualización
permanente de los inventarios de elementos expuestos y la evaluación dinámica de las

condiciones de vulnerabilidad, consolidando así herramientas analíticas eficaces para

la toma de decisiones instituciona les.

Bajo este enfoque, es indispensable articular esfuerzos metodológicos para robustecer
la organizac¡ón comunitar¡a. Es prioritario que las poblaciones no solo comprendan las
particu laridades del territorio y los r¡esgos asociados al pronóstico climático, sino que
permanezcan debidamente informadas y contextua l¡zadas respecto a las medidas de
preparación y alistamiento que deben adoptar, tanto a nivel individual como colectivo.
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2. CONTEXTO CLIMÁTICO

El comportamiento hidrometeorológico del país está determ¡nado en gran parte por el
desplazamiento latitudinal la Zona de Convergencia lntertrop¡cal (ZClf2\ la cual migra
de sur a norte durante el primer semestre y en sentido ¡nverso durante el segundo
semestre del año, siendo el factor principal que define la alternancia entre los periodos
de mayor y menor pluviosidad en el país.

Desde el punto de vista técnico, el uso del término "temporada seca" suele ser inexacto
y propic¡ar equívocos, ya que no representa una ausencia total de lluvias, salvo en áreas
muy focalizadas del norte de la región Caribe y sectores específicos de la Orinoquía al
comenzar el año. Por esla razón, lo correcto es el hablar en térm¡nos de "temporada de
menos lluvias". Ba.jo esta denominación se advierte que, si bien los volúmenes de agua
disminuyen de forma notoria, persiste la ocurrencia de eventos pluviométricos
significativos con capacidad latente para detonar procesos de evolución rápida, tales
como crecientes súbitas, avenidas torrenciales y movimientos en masa.

La incidencia de la ZCIT en el régimen de lluvias para la temporalidad de esta circular
genera dinámicas diferenciadas y asincrónicas a lo largo de la geografia colombiana:

Zonas con reducción de lluvias. En la mayor parte de la región Andina, el centro
y norte de la región Caribe, y el occidente de la Orinoquía, se consolida una fase

de menores precipitaciones que se extiende aproximadamente desde mediados
de junio hasta mediados de septiembre. Dentro de este trimestre, los meses de
julio y agosto concentran la disminución más acentuada de los acumulados de
lluvia.

Zonas con rég¡men monomodal. El patrón de menor pluviosidad para esta época
del año no es homogéneo en todo el país. En la Amazonía, así como en los

sectores centro, norte y oriente de la Orinoquía, el periodo comprendido entre
mayo y julio representa el pico máximo de su temporada de lluvias, obedeciendo
a un régimen monomodal-

Zona de alta pluviosidad permanente. Por su parte, la región Pacífica se rige por

una climatolog ía particular que mantiene precipitaciones elevadas de manera
constante durante todo el año, experimentando apenas descensos leves y poco

significativos hacia mediados de año.

2 
L¿ ZClf es una franja de b¿ias presiones ubicad¿ en la ¿ona ecuatorial, result¿do d€ la confluencia o choque de lor vieñtos alisios del sureste

ydélnoreste, oca5 onando nubosidad dens¡ y precipitaciones de variada iñt€nsid¿d.

Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres
D¡rección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio cold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratu¡ta nacional: (+57) 01 8000 113200
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Este panorama meteorológico se encuentra condicionado actualmente por una

marcada variabilidad climática que induce, de manera cada vez más frecuente,
extremos opuestos en términos de emergencias en el territorio nacional. Mientras

algunas regiones enfrentan saturación hídrica, otras ingresan de forma acelerada a

escenarios de desabastecimiento e incendios. Esta condición se ve críticamente
potenciada tras la declaración oficial de condiciones El Niño, emitida en el ámb¡to

internacional por el Centro de Predicción Climática de la NOAA y ratificada en el

contexto nacional por el IDEAM. Bajo este escenario océano-atmosférico, se configuran
las siguientes variables de amenaza y evolución del fenómeno:

Condiciones océano-atmosféricas. Las anomalias de la temperatura superficial
del mar (ATSM) registran valores entre 1.0"C y 2.0'C por encima de lo normal
en el Pacífico trop¡cal, superando los 2.0"C en la Región Niño '1+2 (frente a
Ecuador y el norte de Perú). Atmosféricamente, los vientos en niveles bajos han
consolidado una componente del oeste, confirmando el acoplam¡ento clásico del
fenómeno.
Fase ¡n¡cial del fenómeno y posibles efectos. Existe una alta probabilidad de
desarrollo continuo del fenómeno. En esta fase inicial de gestación, su principal
efecto directo se manifestará en una intensificación de la temporada de menos
lluvias de mitad de año en las regiones Andina y Caribe, acentuando la tendencia
seca. Esto se traducirá en un incremento crítico de la propensión a incendios
foreslales e inclusive en las primeras señales de sequía, afectando de manera
prioritaria a aquellas zonas que históricamente presentan recurrentes
afectaciones para esta época del año.
Monitoreo del Umbral (ONl). El Índice Oceánico El Niño (ONl) ha regislrado su
primer valor dentro del umbral técn¡co de 0.5'C. Aunque el protocolo requiere
c¡nco tr¡mestres móviles consecutivos para su oficialización académica, la
dinámica física y el riesgo asociado ya se encuentran plenamente activos.
Pronóstico de intensidad. Los modelos predictivos de la NOAA advierten una
probabilidad del 63% de que se consol¡de un fenómeno de El Niño "muy fuerte"
entre noviembre y enero. Esta proyección lo perfila como uno de los eventos más
intensos reg¡strados en la historia meteorológica desde 1950, estimando que sus
condic¡ones se fortalecerán continuamente y extenderán su impacto, al menos,
hasta el primer trimestre de 2027.

La relevancia de esta preparación se acentúa ante la coex¡stencia de escenar¡os
hidroclimáticos opuestos en el territor¡o nacional:

Unidad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres
Direcc¡ón: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, colombia
conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nac¡onal: (+57) 01 8000 113200

Página 113



UNGRD
Uñ¡d.d N.cioñ.t p... ü. G.rdón

d.t Riargo dr Daaartr.r

3. PRECIPITACIONES ANTECEDENTES

De acuerdo con los registros del IDEAM, en el mes de abril de 2026, propio de la
primera temporada de lluvias en gran parte del país se reg¡stró un incremento. Las
mayores cantidades nuevamenle en la parte centro-sur de Nariño con volúmenes que

oscilaron entre 800 y 1000 mm. Así mismo, cantidades ¡mportantes en el sur del Chocó
(entre 500 y 800 mm). En el resto de la región Pacífica las cant¡dades oscilaron entre
200 y 500 mm. En la región Andina las mayores cant¡dades en una zona puntual de
Antioquia (entre 600 y 800 mm). Gran parte de los departamentos andinos con
cantidades entre 150 y 400 mm, con excepción del occ¡dente antioqueño, norte de
Risaralda, centro-oriente del Valle del Cauca, sur del Tolima, oriente nariñense, sur del
Huila, Altiplano Cundiboyacense y oriente del Santander, en donde las lluvias en el
acumulado fueron menores a los 150 mm.

En la Orinoquía, las mayores cantidades en el piedemonte de Meta y de Cundinamarca
con volúmenes entre los 500 y los 800 mm. En el resto de esta región y de la Amazonia
los volúmenes de lluvia predominaron entre los 150 y los 400 mm con excepción del
norte de Arauca en donde fueron menores. La región Caribe con cantidades
importantes en los alrededores de la Sierra (150 a 400 mm). Los alrededores del Urabá,
el sur de Córdoba, la zona central sur de Bolívar y de Cesar con volúmenes en general
entre 150 y 300 mm. El resto de la región con cantidades menores a los 150 mm
destacándose nuevamente el norte de La Guajira y de Magdalena, asi como el
archipiélago de San Andrés y Providencia; en esas zonas las cantidades fueron
inferiores a los 50 mm.

Un¡dad Nacional para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
Dirección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, p¡so 2 | Boqotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nacional: (+57) 01 8000 113200
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¡ Escenario de déficit. En las zonas donde se sostenga una disminución
persistente de las lluvias, se incrementará de forma crítica la exposición a

incendios forestales.
. Escenario de exceso. En las regiones donde se mantenga la continuidad de las

precipitac¡ones, persistirá la amenaza por inundaciones, crecientes súbitas,
movimientos en masa y vendavales.

Ante la coexistencia de estos escenarios opuestos, se emite una directriz de
alistamiento perentorio para que los integrantes del Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SNGRD) desplieguen preventivamente sus planes de
contingenc¡a, adaptando sus recursos tanto para el manejo de los déficits severos en
el norte y centro del país, como para la m¡tigación de excesos en las regiones con
régimen monomodal.
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En términos de anomalías, en general buena parte del país con cantidades entre normal
y ligeramente deficitarias. Destacándose algunas zonas del occidente de Antioquia en
límites con Chocó, norte de Risaralda, algunas zonas puntuales de la costa del Pacífica,
así como del centro de Tolima, del piedemonte de Putumayo y del sur de Santander, en
dónde d¡chos déficits se presentaron entre el 40 y el 60%. Se destacan también déficits
superiores al referido en el norte de La Guajira y de Magdalena, así como en algunas
zonas del norte de Córdoba centro de Sucre y de Bolívar (40 al 80% de défic¡t). De otra
parte, excesos importantes en el norte del Tolima, suroccidente de Cundinamarca,
piedemonte de Caquetá en limites con Huila y Meta, centro de Antioquia, gran parte de
Norte de Santander, centro del César y amplios sectores del centro y sur de La Guajira
en limites con Magdalena y el César; en esas zonas los excesos estuvieron entre el 60
y el 90% aproximadamente.

Durante mayo de 2026, las mayores cantidades se registraron en algunos sectores de
Chocó y litoral del Cauca con volúmenes entre 700 y 1000 mm e inclusive en algo
superiores en el Pacífico caucano. Cantidades similares en el piedemonte del Meta de
Cundinamarca y de Boyacá. En las áreas restantes de las regiones Pacifica y

Orinoquía, así como en gran parte de la Amazonía, los volúmenes de lluvia oscilaron
entre 300 y 700 mm con excepc¡ón de algunas zonas de Arauca y del p¡edemonte de
Caquetá en límite con el Meta, donde fueron bastante menores. En los departamentos
and¡nos y de región Caribe, las mayores cantidades de lluvia en áreas del eje cafetero,
Antioquia, Santander, noroccidente de Cundinamarca, occidente de Boyacá, sur de
Norte de Santander, Córdoba, buena parte de Sucre y del sur de Bolívar con volúmenes
entre 150 y 300 mm aproximadamente. Por el contrar¡o, cantidades bastante bajas en
áreas del centro de Bolívar, buena parte de Atlántico, César, Norte de Santander
Boyacá, Cundinamarca, Tolima, Huila y la zona de montaña de Cauca y Nar¡ño en
donde las lluvias no sobrepasaron en general los 100 milímetros, destacándose áreas
puntuales en donde las precipitaciones fueron escasas o nulas particularmente en
territorio guajiro, en San Andrés y Providencia y en algunas áreas del Alto Magdalena y
el Alto Cauca.

En cuanto anomalias, prevalecieron déficit de lluvia en buena parte de región Andina y
Caribe con déficits superiores al 60% en áreas del macizo colombiano de Cauca y de
Nariño; de igual forma, en zonas del Alto Magdalena particularmente en Tolima y Huila,
algunas áreas del Magdalena Medio y a su vez algunas áreas en el centro de Antioquia.
occidente de Santander, norte de Santander, César, Magdalena, Atlántico, Guajira y
archipiélago de San Andrés y Providencia en estos últimos departamentos los déficits
fueron cercanos al 90%. La región Pacífica con cantidades normales a ligeramente
deficitarias. De otra parte, buena parte del oriente del país con cantidades entre
normales y ligeramente excesivas siendo puntualmente superiores en algunas áreas
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localizadas del piedemonte Cundinamarca, Boyacá y Meta asi como en el nororiente
de Vichada y algunas zonas puntuales del piedemonte de Putumayo con excesos
cercanos al 60%.

4. CONOICIONES OCÉANO.ATMOSFÉRICAS RECIENTES EN EL PACfFICO Y
ATLANTICO TROPICAL

4.1 Pacífico trop¡cal

En el conte)do de los Fenómenos El Niño Oscilación del Sur (ENOS, por sus siglas en
inglés) se destaca la pers¡stenc¡a de anomalias de la temperatura superficial del mar
(ATSM) por encima de los umbrales que def'¡nen la ocurrencia de un Fenómeno El Niño,
aumentando progresivamente y alcanzando valores entre 1.0 y 2.0"C por encima de lo
normal para la época en diversos sectores del océano Pacífico tropical. Se destacan
valores de anomalías de TSM superiores a los 2.0'C en zonas cercanas a la reconocida
"Región El Niño 1+2", que es la zona contigua a las costas de Ecuador y del norte de
Perú (Figura 1).
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Sumado a esa característ¡ca de las ATSM, un fenómeno ENOS requiere de un
acoplamiento entre esas variables oceánicas como la temperatura superficial del mar,
con las variables atmosféricas, de manera particular, el viento en niveles bajos suele
ser un indicador muy representat¡vo. En el contexto reciente en relación con este
indicador, desde hace algunas semanas el viento ha prevalecido con valores que
permiten determinar una componente oeste, siendo un aspecto típico de una condición
El Niño.

I
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Adicionalmente, es ¡mportante recordar que tanto el IDEAM, como una buena cantidad
de servicios meteorológicos del mundo utilizan el índice Oceánico El Niño (ONl, por sus
siglas en ¡nglés) para establecer el inicio, final y posible intensidad de un Fenómeno
ENOS. En ese sentido, el ONI muestra un primer valor dentro del umbral de condiciones
El Niño (0.5"C). Sin embargo, es ¡mportante señalar que, de acuerdo con la definición
del indicador, se requiere de al menos 5 trimestre móviles consecutivos con valores
iguales o superiores a ese umbral, para oficializar el desarrollo del fenómeno.

Un aspecto por resaltar y que ha variado en relación con el informe de NOAA del mes
anterior, es la afirmación sobre la intensidad que puede alcanza¡ el fenómeno hacia
final del 2026, ¡nclusive con una probabilidad alta de ser uno de los eventos más fuertes
de la historia. De manera textual la NOAA indica: "Existe una probabilidad de 63% de
un El Niño muy fueñe durante noviembre-enero que estaría posicionándose entre
/os evenfos de El Niño más grandes en el registro histórico que data desde el 1950".
No obstante, se requiere monitoreo y seguimiento constante a las variables
especialmente atmosféricas que definen el acoplamiento del posible fenómeno para

tener mayor certidumbre sobre ese escenario extremo planteado por la NOAA.

Bajo el contexto oceánico-atmosférico actual en el océano Pacífico tropical se ha

advertido de manera conjunta entre el IDEAM, la DIMAR y la UNGRD que las
condiciones El Niño están presentes.

De acuerdo con lo indicado por la NOAA, se espera que las condiciones El N¡ño se
fortalezcan hasta el invierno del hemisferio no¡le 2026-27. Lo anterior sugiere que el
fenómeno tenga una probabilidad muy alta de desarrollo, extendiéndose al menos hasta
el pr¡mer tr¡mest¡e de 2027 .

4.2 Atlántico tropical

En relación con las anomalías de la temperatura superficial del mar en el Atlántico
tropical, se señala una condición ligeramente cálida, siendo un poco menor al
calentamiento reg¡strado en años anteriores (Figura 2).

Normalmente ante una condición cálida en el océano Pacífico tropical, suele registrarse
una condición más fresca en aguas del Atlántico trop¡cal. Las anomalías de TSM más
rec¡entes muestran valores alrededor de 1'C.

Ante dicha situación, es altamente probable que la temporada de ondas tropicales sea
de menor frecuencia en cuanlo a su tránsito. Así mismo, esa disminución en el
calentamiento de las aguas en elAtlántico, disminuye en c¡erta forma la probabilidad de
una incidencia notoria a eventos extremos de lluvia.
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Asociado a la condición referida, el pasado 21 de mayo de 2026 la NOAA advirtió una
actividad de huracanes por debajo de lo normal en la cuenca del Atlánt¡co este año.
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La perspectiva de la NOAA para la temporada de huracanes del Atlánt¡co de 2026, que
va del 1 de junio al 30 de noviembre, predice un 35% de probabilidad de una temporada
casi normal, un 10% de probabilidad de una temporada superior a lo normal y un 55%
de probab¡l¡dad de una temporada inferior a lo normal. La agencia pronostica un rango
de I a 14 tormentas con nombre (vientos de 63 km/h o superiores). De estas, se
pronostica que entre 3 y 6 se convertirán en huracanes (vientos de I '19 km/h o
superiores), incluyendo entre 1 y 3 huracanes mayores (categorías 3, 4 o 5; con vientos
de '1 79 km/h o superiores).

Para mayor información sobre este tema y en especial sobre los potenciales impactos
de la temporada para el país, así como las recomendaciones del caso, puede consultar
la Circular 046 de junio 1 de 2026 " Recomendac¡ones de conocimiento y reducción del
riesgo y preparativos para la respuesfa anle el inic¡o de la temporada de ciclones
tropicales 2026 en el Caribe Colombiano", en el siguiente vínculo:

httos://oortal.oest¡ondelriesqo.oov.co/Documents/Circulares/C IRCULAR-046-DEL-01 -

D E-J U N I O-DEL -2026.pdf
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5. PREDICCIÓN CLIMATICA

El IDEAM a través del Boletin de Predicción Climática No. 376 de junio de 2026 ha

señalado lo siguiente:

"El ldeam informa que durante el último trimestre móvil (MAM) se registró un
calentamiento oceánico en la cuenca central del océano Pacífico en los
umbrales de El N¡ño. En este periodo, la atmósfera reflejó algunas señales de
acoplamiento con el debilitamiento trans¡tor¡o de /os a/islos.
Las satdas más recientes de los modelos indican que, para el mes de junio,
se esperan acumulados de lluvia con tendencia al déficit en diferentes zonas
de las reg¡ones Caribe y Andina, y tendencia al exceso en seclores de /as
regiones Pacífica, Orinoquia y Amazonia. Durante el bimestre julio - agosro,
se esfirna una mayor probabilidad de la categoria por debajo de lo notmal en
amplias extensiones de /as regiones Caibe, Andina y Pacífica, en contraste
con el compoñamiento normal y por enc¡ma en zonas reslanfes. "

En cuanto al probable comportamiento de las precipitaciones el IDEAM indica para el
periodo junio - agosto lo siguiente:

Junio12026

En el territorio nacional se esperan lluvias en la categoría POR DEBAJO de lo normal
y POR ENCIMA de lo normal. La categoría por debajo de lo normal se concenlraría en
zonas del centro y norte de la región Andina, ¡ncluyendo algunas áreas del Caribe
central, con probabilidades superiores al50o/o. La categoría por encima de lo normal se
estima en la mayor parte el or¡ente del país, así como en áreas de las regiones Caribe
y Pacífica, con probab¡lidades superiores al 50%. El comportamiento normal se
proyecta en áreas restantes

Juliol2026

En el territorio nacional se esperan lluvias en la categoría POR DEBAJO de lo normal.
La categoria por debajo de lo normal se proyecta para la mayor parte de las regiones
Caribe (continental e insular) y Andina, con probab¡lidades superiores al 60%, de forma
general. La categoría por encima de lo normal se est¡ma en zonas d¡spersas sobre el
oriente del país (regiones Orinoquía y Amazonia), con probab¡lidades sobre el 50%. El

comportam¡ento normal se proyecta en áreas restantes.

Aqosto/2026

En el territorio nacional se esperan lluvias en la categoría POR DEBAJO de lo normal
y POR ENCIMA de lo normal. La categoria por debajo de lo normal se proyecta en
amplias extens¡ones de las regiones Caribe (continental e insular), Andina y Pacífica,
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con probabil¡dades que, en general superan el 60%. La categoría por enc¡ma de lo

normal se estima en sectores de las regiones Orinoquía y Amazonia, con
probabilidades superiores al 50%. El comportamiento normal se proyecta en áreas
restantes.

A partir de las proyecciones del IDEAM, es importante indicar de forma general cuál es
el comportamiento promedio de la precipitac¡ón para junio, julio, agosto y septiembre,
con base en lo referido por algunos documentos del ¡nst¡tuto, a saber:

En junio se presenta la transic¡ón entre la primera temporada de precip¡taciones y la
segunda temporada de menos lluv¡as del año, que se reg¡stra en la mayor parte de la
región Andina y en el oriente de la región Caribe. En sectores del norte del país es normal
que las lluvias persistan, debido a la migración paulatina de la Zona de Convergencia
lntertrop¡cal (ZCIT)desde elcentro hacia el norte del pais, junto con la actividad c¡clón¡ca
del mar Caribe propia de la época del año. Al oriente del territorio nac¡onal, las
precip¡taciones dependen más de las flucluaciones asociadas a la m¡gración de la Zona
de Convergenc¡a del Atlántico Sur (SACZ), la cual apoya la transic¡ón de la época de
menos lluvias a la temporada de mayores precipitaciones, de mitad y parte del segundo I

semestre del año en la Orinoquía colombiana. En la Amazonía, se incrementan las
lluvias al noror¡enle, mientras que desc¡enden en ampl¡os sectores, especialmente los

ue se ubican en el centro sur de la re ión
Julio hace parte de la segunda temporada de menos lluvias de la región Andina y el
oriente de la Car¡be. En sectores de la reglón Car¡be es normal que se presenten
precipitaciones, deb¡do al tránsito de ondas trop¡cales del este, la act¡vidad c¡clónica del
mar Caribe y la paulat¡na migración de la ZCIT al norte del país. Es importante resaltar
que la Or¡noquía está atravesando su época de mayores precipitaciones y, para este
mes, se espera que éstas dependan más de las fluctuac¡ones asoc¡adas a la Zona de
Convergencia delAtlántico Sur (SACZ). En la Amazonía colombiana, las precipitaciones
dism¡nuyen en la totalidad de la región con respecto a junio, aunque continúan siendo
frecuentes y abundantes; además se destaca como uno de los meses menos lluviosos
del año en el sur del de artamento del Amazonas
Agosto hace parte de la segunda temporada de menos lluvias del país en la reg¡ón
Andina y el oriente de la Caribe, sin embargo, en sectores de esta últ¡ma en reg¡ón es
normal que se presenten precipitac¡ones debido al tránsito de ondas tropicales del este,
la activ¡dad ciclónica del mar Caribe y la paulatina migración de la Zona de Confluencia
lntertrop¡cal (ZCIT) hacia el norte del país. Esta situaCión perm¡te que los vientos alisios
transiten hacia el cenlro del país aumentando su intensidad a lo largo de las cordilleras
oriental y central e incluso en sectores del valle del río Magdalena de la región Andina.
Los volúmenes de precipitación en el piedemonte llanero como en otros sectores de la
OrinoquÍa d¡sminuyen ligeramente con respecto a mayo, pero continúan siendo
s¡gnificativos y su comportamiento depende mayormente de las fluctuaciones asoc¡adas
a la Zona de Convergencia del Atlánt¡co Sur (SACZ). La región Pacíflca presenta sus
mayores volúmenes de precipitación al norte y centro de la región mientras que, en la
Amazonía, continúan volúmenes s¡gnificativos de lluvias en su p¡edemonte, pero hac¡a
el Tra ecro, se sentan eslacionalmenle los menores valores de rect itación
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6. POSIBLES EVENTOS ASOCIADOS AL DÉFICIT DE LLUVIAS

En primera instancia, debe considerarse que este tipo de eventos no aplica para buena
parte de regiones Pacífica, Orinoquía y Amazonía en donde para la temporal¡dad que
abarca esta circular, suelen presentarse cantidades de lluvia que son significativas.

Teniendo en cuenta las probables cond¡ciones cálidas que empiezan a evidenciarse en
el Pacífico tropical como parte de esa fase de "gestac¡ón" de lo que podría ser el
desarrollo del Fenómeno El Niño, sumado a la disminución de las lluvias que
históricamente se presenta especialmente para julio y agosto, es altamente probable
que en otras zonas del país se incremente la propensión a los siguientes fenómenos
amenazantes:
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lncendios forestales

Es reconoc¡do el ¡ncremento en la propens¡ón a incendios forestales,
ante aumentos en las temperaturas máximas y la disminución de las
precipitaciones, sumado a actividades del ser humano que detonan
este t¡po de eventos, los cuales se acentúan o propagan ante
condiciones de vientos fuertes. Se espera que la amenaza ante
incendios forestales se incremente un poco en junio y
part¡cularmente en julio, agosto y primera quincena de septiembre

lios sectores de la reqión Andina y diversos sectores del
centro y norte de reqión Caribe
en amp

Ante las condiciones Niño emitidas por el IDEAM, entre julio y agosto
se estima un ¡ncremento importante en la probabilidad de ocunencia

o de eventos en zonas de montaña del centro y sur de
y 3200 m.s.n.m. Temperaturas altas con

fuerte radiación durante el día antecedente, así como una baja
humedad relativa, vientos en calma y escasa nubosidad durante la

reqión Andina entre los 2400
de este tip

Se transita hacia Ia segunda temporada de lluvias en las regiones Andina y Caribe
(oriente), mayormente al oriente de ésta última, por influencia del tránsito de ondas
trop¡cales del este, la act¡vidad ciclónica del mar Car¡be y la paulat¡na migración de la
Zona de Confluencia lntertropical (ZCIT) del norte hacia el centro del país. Los
volúmenes de prec¡p¡tación en el piedemonte llanero y en sectores del occ¡dente de la
Orinoquia, presentan una débil disminución con respecto al mes anterior, pero continúan
siendo significativos e ¡nfluenciados - mayormente - por las fluctuaciones de la Zona de
Convergencia delAllántico Sur (SACZ). La región Pacífica - húmeda a lo largo del año -
presenta sus mayores volúmenes de precipitación en sectores del centro de la región.
En la Amazonía se presenta una ligera d¡sminución de las prec¡p¡laciones con respecto
al mes anlerior en gran parle de la región y sobre el Trapecio los volúmenes de lluvia

EVENTOS DESCRIPCION
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7. POSIBLES EVENTOS ASOCIADOS A EXCESOS DE LLUVIA

Como ya se ha advertido se presentan en este momento condiciones El Niño. Más allá
de que no se haya desarrollado aún, el calentamiento de las aguas en el Pacífico
tropical puede incidir para que se presenten condiciones deficitarias de lluvia. Sin
embargo, esa situación no desaparece del todo las lluvias, sino que las debilita,
particularmenle en áreas del centro, occidente y norte de los departamentos andinos,
así como del sur de la Andina. En ese sentido, la aparición de otros fenómenos de
variabilidad climática de corta duración, o de sistemas meteorológicos de pocos días,
puede desencadenar algunas lluvias fuertes que materialicen cierta condición de riesgo
en las áreas mencionadas.

Se recalca además el comportamiento monomodal de las lluvias en zonas de la

Orinoquía y de la Amazonia, asi como las cantidades abundantes y frecuentes que se
siguen presentando en región Pacífica, más allá de una probable disminución por
condiciones El Niño. Por lo anterior, es probable que se presenten también los
siguientes fenómenos amenazantes:
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Sequia

Normalmente, suele presentarse dicha condición por un tema más
estacional, s¡endo más notorio en el comienzo del año. Sin embargo,
ante las cond¡ciones El Niño "ya inslaladas" se debe estar muy atento
a la lluvia antecedente en áreas del centro v sur de los
departamentos andinos y del centro y norte de la Car¡be en donde
es mayor la probabilidad de que las precipitaciones disminuyan
particularmente entre julio y agosto. Esa condición que es
normalmente puntual podria extenderse a otras áreas del país.

Desabastecimiento
Hídrico

Ante la posible persistencia de condiciones secas debido a las
condiciones El Niño referidas, no se descarta que pueda presentarse
la propensión a desabastecimiento de agua en algunas áreas
puntuales particularmente de regiones Caribe y Andina. Especial
atención, en los mun¡crpios en donde se ha registrado h¡stóricamente
dicha situación en esta época del año, sumado a Ia ¡nfraestructura
con que se cuenta y otro tipo de falencias que l¡mitan una operac¡ón
eficiente y oportuna de diskibución del recurso. Esa cond¡ción que
es normalmente puntual podría extenderse a otras áreas del país.

EVENTOS DESCRIPCION

noche, favorecen descensos de la temperatura en horas de la
madrugada. Especial atenc¡ón, en las zonas que han mostrado cierta
recurrencia h¡stórica a este t¡po de eventos.
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Crec¡entes
súbitas

Se sugiere monitoreo permanente, especialmente en los ríos de pendiente
moderada a fuele de reqión Pacíflca v p¡edemonte de la Orinoquía y de la

ante lluvias fuertes de corta duración y condic¡ones antecedentes que
¡mpl¡quen humedad en los suelos aumenta la propensión a eventos súbitos y/o
torrenciales. No debe descartarse la probabilidad de ocurrencia de este tipo
de eventos en áreas de vertiente de la Sierra Nevada de Santa Marta ante el
tránsito de una onda trop¡cal o la incidenc¡a de un determinado crclón tropical
que trans¡te o se forme en aguas del mar Car¡be colombiano. Espec¡al atención
a las zonas en donde históricamente se ha presentado una mayor cantidad de
este tipo de eventos.

puesAmazonia, así como las áreas de vertiente de los deoartamentos andinos

Movimientos
en masa

Por definición, es un flujo muy ráp¡do a extremadamente ráp¡do de detr¡tos
saturados, no plásticos (fndice de plasticidad menor que 5%), que transcurre
pnncipalmente confinado a lo largo de un canal o cauce con pendiente
pronunciada. Es uno de los fenómenos más pel¡grosos debido a sus
características de ocurrencia súbita, altas velocidades y grandes distanc¡as de
v¡aje. Es necesar¡o mantener el monitoreo constante, de manera espec¡al en
suelos que puedan tener cierto grado de saturación por lluvias antecedentes.
Al igual que los mov¡mientos en masa, mayor propensión en reqión Pacífica v

de la Amazonía, así como las áreas de
vertiente de los departamentos andinos
los piedemontes de la Orinoquia y

Se asocian a cambios bruscos de temperatura. Ocurren pr¡ncipalmente bajo
condiciones de humedad antecedente, con un día en el que las temperaturas
aumentan súbitamente, lo que da lugar a nubes de gran desarrollo vertical,
predecesoras de lluvias fuertes de corta duración entre un periodo seco o
menos lluv¡oso y un periodo húmedo. Probabilidad de incremento en la
propensión a este tipo de eventos en el norte del país ante el tráns¡to de ondas
trop¡cales o la posible incidencia directa de un c¡clón tropical. En la fase de

Avenidas
torrenciales

Vendavales
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La persistencia de tiempo lluvioso durante algunos días ocasiona la saturación
de los suelos generando inestabilidad en los taludes en zonas de altas
pend¡entes, por lo que se recomienda realizar actividades de mon¡toreo
continuo, especialmente en aquellas zonas que se hayan ¡dentif¡cado
históricamente con esta problemát¡ca. Durante el periodo de v¡genc¡a de esta
circular la propens¡ón es alta a muv alta en p¡edemontes de la Orinoquía v de
la Amazonía, así como en áreas de vertiente de reqión Pacífica. De igual
forma, debe cons¡derarse la condic¡ón de amenaza alta en deoartamentos
andinos especialmente en donde las condiciones de vulnerabilidad favorecen
una probabilidad notoria de que el riesqo se materialice.
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8. SECTORES EXPUESTOS

Las condiciones deficitarias de lluvia y los aumentos de temperaturas máximas pueden
impactar a los diferentes sectores productivos. Sumado a ello, se pueden evidenciar
situaciones contrastantes que sugieren adelantar las acciones preventivas del caso,
ligadas a los diferentes niveles de alerta que se hayan definido en los d¡ferentes planes
de gestión del riesgo. En ese sentido, a continuación se presentan los sectores
expuestos durante la temporada.
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preparación se recomienda ¡dent¡ficar las infraestructuras que requieren ser
aseguradas y asegurarlas.

Tormentas
eléctricas

Se caracteriza por la aparición de rayos y el sonido de truenos. La intensa
humedad hace que el amb¡ente se torne inestable lo que desencadena nubes
de gran desarrollo vertrcal (t¡po cumulonimbus), las cuales tienen la capac¡dad
de generar tormentas y eventos extremos de precipitación. Se espera una
mayor actividad en frecuencia y duración, part¡cularmente en buena oarte de
reqiones Pacifica, Amazonía y Orinoquía donde la propensión es alta durante
el periodo de esta circular. siendo mayor la propensión durante las lardes y en
el comienzo de la noche. S¡n embargo, es también probable su ocurrenc¡a en
áreas del centro y norte del pais ante el tránsito de ondas tropicales o la posible
incidencia directa o indirecta de un determinado ciclón tropical que se forme o
trans¡te por aguas del mar Caribe colombiano.

Granizadas

Es un tipo de precipitación de partículas irregulares de hielo. Se forma en
tormentas ¡ntensas bajo caracteristicas de inestabil¡dad que conducen a nubes
de gran desarrollo vertical. En la fase de preparación se recomienda ¡dent¡f¡car
las ¡nfraestructuras que requieren ser aseguradas y asegurarlas, así como
l¡mp¡eza de canales.

Niebla

Asociada a las cond¡ciones atmosféricas que afectan la visibilidad a menos de
I km, en las carreteras, generan una mayor probab¡lidad de accidentes de
tráns¡to. Se recomienda identiflcar a nivel departamental lramos de mayor
accidentalidad vial y poner en marcha medidas de prevenc¡ón para la
seguridad vial.

Transporte

Es probable que se mantenga la afectación de vías terrestres por
desestabil¡zación de laderas y afectac¡ón fluvial por niveles de los ríos ante
eventos ocas¡onados por tiempo lluvioso en zonas de regiones Pacífica,
Orinoquía y Amazonia, mientras que para departamentos andinos es mayor la
propensión hacia las zonas occidente y norte de dicha región. De rgual forma,
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Afectación de cultivos debido a posibles incend¡os forestales, algunos eventos
de sequía y pos¡ble desabastecimiento hídrico, así como la aparición de
heladas en zonas de montaña. Esto se puede traducir en una posible
disminución de cosechas o producción pecuaria, así como una mayor
propensión al desarrollo de plagas especialmente en los departamentos
andinos y en el centro y norte de la región Caribe.
De otra parte, teniendo en cuenta la estacional¡dad de las lluv¡as, es probable
la afectación en zonas puntuales, por inundación de hectáreas con cultivos en
reg¡ones Pacífica, Orinoquía y Amazonía, así como del norte de la And¡na y
sur de la Caribe; así mismo, afectación de espacios de desarrollo para el
crec¡miento de diferentes espec¡es de an¡males, b¡en sea para medios de vida
o se trate de mascotas ante excesos de agua en las zonas mencionadas.
Se puede presentar además afectación, abandono, lesión o muerte de
animales de compañía, de producción y s¡lvestres por escasez de agua,
¡ncend¡os forestales y altas temperaturas. Eslo incluye dificultades para el
rescate, atención veter¡nar¡a, acceso a alimento y agua, así como r¡esgos
sanitar¡os.

por pos¡bles movimientos en masa y afectación marít¡ma por empalizadas.
Para las áreas mencionadas se esperan condiciones de prec¡pitac¡ón y niveles
de los ríos con pos¡bles afectaciones al sector transporle.
En áreas del país en donde se han empezado a ev¡denciar niveles bajos en
los ríos debe considerarse algunos inconven¡entes puntuales de
navegabilidad.

Agropecuario

Ambiente
Pérdida de bosques y b¡odivers¡dad o migrac¡ón de espec¡es de fauna por
eventos asociados a cond¡c¡ones secas (incendios forestales, sequías) y/o por

tiempo lluvioso (inundaciones, movim¡entos en masa).

Agua y

Saneamiento

Limitaciones de ¡nfraestructura y pocas acciones de prevención, ante una
condición seca y pers¡stente durante algunos días, bajo una condición normal
a la que se le suma las actuales cond¡ciones El Niño, puede provocar
desabastecimiento y/o rac¡onam¡ento de agua especialmente en sectores del
centro y sur de la reg¡ón Andina y del norte de la Caribe.
Para zonas en donde históricamente llueve para el per¡odo, se pueden
presentar dos s¡tuac¡ones a nivel de acueductos: racionamiento de agua o
desabastec¡m¡ento debido a la cal¡dad del agua o daños en ¡nfraestructura de
acueductos por posibles movimientos en masa o inundaciones. En
alcantarillado, la cantidad de lluvia puede superar la capacidad del
alcantarillado pluvial. En aseo, se pueden presentar dos situaciones:
afectación por movim¡entos en masa en rellenos san¡tarios o dism¡nución de
la frecuencia en la recolección de residuos por daño en vías de acceso a los
rellenos sanitarios.

Salud
Es muy probable un aumento de vectores que fac¡l¡tan el incremento de
enfermedades en la población en general. No debe descartarse un incremento

DESCRIPCION
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en la incidenc¡a de lesiones cutáneas y oculares por exposición a radiación
UV deshidratación y golpes de calor en zonas del centro y norte de región
Caribe y de buena parte de la Andina. Así mismo, los servic¡os de salud se
pueden ver afectados si la infraestructura donde prestan el serv¡cio sufre
daños ante Ia ocurrencia de una determinada emergencia por algún evento
extremo de lluvias.

Minero
energét¡co

La disminución paulatina de niveles de los ríos que aportan a diferentes
embalses del país, los cuales presenlan desde ya valores bajos en relación
con lo normal para la época, sumado a la estacionalidad de temporada de
menos lluvias y la presencia de condiciones El Niño puede ocasionar
dif¡cultades en la operación energética del país, razón por la cual, deben
adelantarse las acciones preventivas del caso en sus diferentes niveles de
a lerta.
De otra parte, debe cons¡derarse también los embalses que están ubicados
en el oriente del país, pues los volúmenes de lluvias pueden generar episod¡os
de inundaciones aguas abajo debido al mayor caudal de salida del flujo de
agua. Se recomienda realizar descargas de agua de manera confolada y
vigilar la posible obstrucción de túneles de sal¡da ante la posib¡l¡dad de
presenc¡a de material vegetal y rocas que los taponen.

Vivienda

Educación

Los servicios educativos se pueden ver afectados si la ¡nfraestructura se ve
averiada o su accesibilidad es lim¡tada o si hay desabastec¡miento de agua.
De igual forma, debido a la ocurrencia de algún evento extremo ocasionado
por tiempo lluvioso, los servicios educativos se pueden ver afectados.

Cultura

Los servicios culturales se pueden ver afectados si la infraestructura se ve
averiada o su acces¡b¡l¡dad es lim¡tada ante la probable persistencia de
condiciones secas en áreas de reg¡ones Caribe yAndina. De igual forma, ante
las condiciones lluviosas previstas en regiones Pacífica, Orinoquía y
Amazonía.

Tur¡smo,
Comercio e

lndustr¡a

Posibles condiciones de sequía ponen en riesgo a este sector por limitaciones
en el abastecimiento hídrico. De manera particular en áreas del centro y sur
de los departamentos andinos, así como del centro y norte de la reg¡ón Andina,
razón por la cual se debe estar atentos a los comunicados y boletines del
IDEAM y en particular estar atentos al monitoreo de las fuentes de cuencas
abastecedoras de los acueductos municipales.
Así mismo, la afectac¡ón puede recaer sobre el acervo product¡vo
(ed¡f¡caciones, maquinaria y equipos, repuestos e ¡nsumos, productos
terminados y mobiliario) particularmente en zonas en donde aún para la época
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Especialmente en zonas en donde histór¡camente llueve por enc¡ma de los
200 mm durante cada mes, es probable una afectación de la ¡nfraestructura
por la probable ocurrencia de avenidas torrenc¡ales, mov¡m¡entos en masa e
inundac¡ones. De igual forma, debe considerarse la recurrencia histór¡ca de
vendavales.
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es probable que puedan reg¡strar inundac¡ones y/o mov¡m¡entos en masa. El

sector se puede ver afectado ante posibles c¡erres en vias por mov¡mientos en
masa activos especialmente en áreas en donde más allá de presentarse una
d¡sminuc¡ón de las lluvias, las cantidades siguen s¡endo importantes. De igual
forma, es probable restricc¡ones y/o cierres en aeropuertos del país, ante
cond¡ciones de tiempo adverso para la aeronavegac¡ón, de manera particular
por v¡sibilidad.

ldentlflcaclón y caracterlzaclón de escenarlo¡ de rlergo: ¿Se ancuentran
plenamenta idenlif¡cados, caracterizados y priorizados /os escenanos de riesgo por
incendios forestales, sequla, desabastecimiento hldrico y demás fanómenos
asociados a la variabilidad climática en el te¡ritorio? ¿Se han identificado las
comunidades, infraestructuras y sistemas productivos con mayor nival de exposición
y vulnerabilidad?

Análl3ls y ovaluaclón de la amenaza y vulnersbllldad: ¿El munic¡p¡o/departamento
cuenta con esludios técnicos actualizados que determ¡nen los niveles de amenaza,
vulnerabilidad y riesgo frente a fenómenos hidrometeorclógicos extremos? ¿Se ha
evaluado el impacto potencial de la temporada de menos lluvias o del Fenómeno de
El Niño sobre los medios de v¡da y la economla local?

Mon¡toroo, pronóetico y al€rta: ¿Se realiza un seguimianto diario y sistemát¡co a
los boletines, pronóst¡cos y aleñas emitidos por el IDEAM, las Coryoraciones
Autónomas Regionales (CAR) y la UNGRD? ¿Existen redes de monitoreo
hidrcmeteorológico operativas en las cuencas abaslacedoras y zonas de alta
susceptibilidad a incend¡os forestales?

S¡stemas de información y registros hlstórlcos: ¿Se encuentra actualizado el
inventario de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo? ¿Se mantiene un
registro histórico documentado (bases de datos de emergencias) sobre el
com ctos de temftamiento los im s secas o fenómenos de El Niño

PREGUNTAS ESTRATEGICAS Y RECOMENDACIONES PARA LAS AUTORIOADES
TERRITORIALES Y CONSEJOS TERRITORIALES DE GESTÉN DEL RIESGO DESDE

EL CONOCIMIENTO DEL RIESGO
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A continuación, se presenta hacia los terr¡tor¡os una lista de preguntas estratégicas y
recomendaciones enfocadas hacia el conoc¡miento y la reducción del riesgo, asi como para la
preparación para la respuesta frente a la temporada de menos lluv¡as con probable desarrollo
del Fenómeno de El Niño:
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anterioras an el tenitoio? ¿Se repoñan las emergencias a Sa/á de Cisis de la
UNGRD?

Comunlcaclón ¡oclal del rlesgo: ¿Se á4, diseñado y difundido estrategias para qua
las comunidades e instituciones conozcan y comprendan los /,asgos a los que están
expuosrosz ¿La inlormación técnica y cientÍf¡ca se está traduciendo a un lenguaje
accesible y apropiado para la toma de decisiones amunitarias?

Varlabllldad cllmátlcs, ovento! contraltante! y amenazas concat6nadat: ¿Se ha
analizado la p¡obabilidad da ocuÍencia de eventos extremos de precipitación (lluvias
,nfensas y fxalizadas) en medio de la tamporada de menos lluvias o en épocas de
transición? ¿El territorio comprende y tiene mapeados /os gscana/ros de "efecto
cascdda", donde los suelos degradados por sagula o afectados por incendios
forcstalas aumentan drásticamente la susceptibilidad a movimientos en masa, ercsión
severa y avenidas tonenciales frente a lluvias repentinas? ¿Se contemplan las
diferenc¡as microclimáticas que pueden gdnarar simultáneamente déficit hldico en
una zona del tenitorio e inundaciones en otn?

/ Acjualiza¡ los escenarios de riesgo en los Planes Municipales y Departamentales de
Gestión del R¡esgo de Desastres (PMGRD y PDGRD), incorporando proyecciones
climáticas recientes, análisis de susceptibil¡dad a incendios forestales y déf¡c¡t hídr¡co,
asegurando que reflelen la realidad actual del terr¡torio.

/ Diseñar, implementar o fortalecer Sistemas de Alerta Temprana (SAT) con un
enfoque centrado en la comunidad, articulando el conoc¡miento técnico-científico con
los saberes locales, para el monitoreo de niveles de ríos, humedad del suelo y focos
de calor.

r' Desarrollar estudios de vulnerabilidad sectorial, evaluando específicamente cómo la
temporada de menos lluvias afectará de forma diferencrada al sector agropecuario, al
s¡stema de salud, a la provisión de servicios públicos (energia y acueducto) y a los
ecos¡stemas estratégicos.
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Recomendac¡ones desde el conoc¡m¡ento del riesqo frente a la temporada de menos
lluv¡as, en el marco del probable desarrollo del Fenómeno de El Niño

r' Consol¡dar mesas técnicas ¡nterinstitucionales integradas por la academia, inst¡tutos
de investigación, Corporaciones Autónomas Regionales (CAR) y sectores
productivos, con el objetivo de generar y compartir conocim¡ento técnico, estudios
geoespaciales y modelaciones climáticas aplicadas al territorio.
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/ lmplementar campañas continuas de comunicación del riesgo, asegurando que la
¡nformación sobre las condiciones de amenaza (probabilidad de incendios, niveles
criticos de agua) no se quede en las inst¡tuciones, sino que sea comprendida por las
comunidades para fomentar la corresponsab¡lidad y el cambio de comportamiento.

r' Levantar y mantener actualizado un inventar¡o de infraestructura crítica y
equipamientos esenc¡ales (hosp¡tales, acueductos, vías principales) que se
encuentren ubicados en zonas de alta amenaza, evaluando su vulnerabilidad fisica y

funcional frente a los eventos esperados.

/ Evaluar técnicamente cómo las condic¡ones secas previas alteran la amenaza del
terr¡torio frente a las lluvias. Se debe considerar que los suelos agrietados por la
sequía prolongada o impermeabilizados por las cen¡zas de incendios forestales
reducen su capac¡dad de ¡nfiltrac¡ón, lo que incrementa exponencialmente la
escorrentía superficial y el riesgo de movimientos en masa y avenidas torrenciales
ante las primeras precipitaciones.

/ Ampliar el espectro de vigilancia hidrometeorológ¡ca para no lim¡tarlo exclusivamente
al déficit hídr¡co. Es fundamental mantener el mon¡loreo sobre sistemas
meteorológicos o fenómenos de corta duración que puedan generar lluvias
torrenciales atíp¡cas, crecientes súbitas, vendavales o gran¡zadas en medio de la
temporada seca.

/ Ac.ualizar la cartografía de riesgo cons¡derando escenarios climát¡cos contrastantes.
Se deben ident¡ficar aquellas zonas que son altamente suscept¡bles tanto a ¡ncendios
forestales en dÍas de altas temperaturas, como a deslizamientos e inundaciones
durante días de lluvias anómalas o en temporadas de lluvia, garantizando que los
¡nstrumentos de planificación no tengan "puntos ciegos" frente a la variabilidad
espac¡al del cl¡ma.

/ Estudiar los registros históricos del comportam¡ento del cl¡ma en las semanas donde
el terr¡torio pasa de la temporada de menos lluvias a la de más lluvias (o viceversa),
caracter¡zando los eventos extremos que suelen presentarse en estos picos de
¡nestabil¡dad atmosférica para informar de manera prec¡sa los Planes de
Contingencia.

M€canlsmos de financiación para la gestión del rlesgo de d€sastre: ¿Se
encuentra activa la Junta Directiva del Fondo Territorial para la Gestión del Riesgo de
Desasfres? ¿Se dispone de recursos para tinanciar medidas correctivas y

ectivas de reducc¡ón del rie mentarias) Se han identificado fuentos com
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de t¡nanciación lerritorial, nacional o internacional para la implementación de
p roy ecto s e st raté g i co s?

lnstrumento! de planlflcaclón, ordonamlento terrltorlal y gestlón amblental.'
¿El PMGRD o PDGRD se encuentra actualizado e incoryora medidas de reducción
del riesgo frente a escenanbs de sequla, desabastecimiento hldrico, incendios
forestales, movimientos en masa, inundaciones, avenidas tonenciales y ottos
fenómenos asoc¡ados a la temporada? ¿Existe adiculación con el Plan de Dasanollo
Tenitorial, POT, PBOT, EOT, POD, PGRDEPP, instrumentos ambientales y planes
sectoiales? ¿Se realiza seguimianto a la implementac¡ón de eslas medidas y se han
incorporcdo acciones para evitar la generación de nuevas condiciones de riesgo en
al tenitoio?

lntBrvenclón co116ctlva del rlergo o lnfraeltructura oltratóglca.' ¿Se han
ejecutado obras da mitigación, estabilización, prctección o manten¡miento preventivo
para reducir las cond¡ciones de riesgo axislenles en comunidades, infraestructun
crltica, equipamientos esoncialeg servlclos públicos y sislemas prcductivos? ¿Sa
cuenta con una programación de intervenciones para la reducción de
vulnerabilidades?

Gostlón lntogral dol recur8o hfdrlco y regurldad hfdrlca: ¿Se han implementado
medidas de conseNac¡ón, recuparación, almacenamiento, uso ef¡ciente y ahono del
agua en /os secforps público, privado y comunitario para rcducit la vulnercbilidad
frente al déficit hldrico?

Contlnuldad d6 sorvlclos esenclales y geetlón dol rlesgo lnst¡tuclonal: ¿Las
entidades p()blicas, ernpresas prestadoras da servicios p(tblicos e infraestructura
indispensable y vilal han identilicado vulnerabilidadas frente a los escenarios de
riesgo prcvistos y han implementado medidas para,educirlas? ¿Los PGRDEPP
incorporan acciones de reducc¡ón del riesgo y continuidad de operaciones frente a
sequÍas, ¡ncendios forestales, inundaciones, movimiantos en masa y demás eventos
asociados a la variabilidad climática?

Adaptác¡ón al camblo cllmátlco, slat€mas productlvos y res¡liencla terrltorlal:
¿Se han incorporado med¡das de adaptación al camb¡o climático en los procesos da
planificación tenitorial, ambiental y sectotial? ¿Se promueven soluciones basadas en
la naturaleza, restauración ecológica, protección de ecoslsfemas estratégicos y
prácticas productivas sosfenib/es como cosacha de agua, slsfemas s¡lvopastoriles,
riego eliciente y conservación de sue/os, entre otrcs? ¿Se han ident¡f¡cado poslb/es
afectaciones a los medios de vida y a la seguridad alimentaria territorial?

Proyoctos de reducción del rieego ¿Se encuentran formulados o estructurados
proyectos orientados a la seguridad hÍdrica, restaurac¡ón ecológica, protección de
cuencas abastecedoras, prevención de incendios forestales, reducción del riesgo por
inundaciones y movimientos en masa, foñalecimiento de infraestructura resiliente y
adaptación al cambio climático?

Part¡cipación comunitarla y apropiación social del riesgo: ¿ Se promueven
i nici ativ a s com u n itari a s ra la reducción del rie ,ta rotección de fuentes hídricas
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la restaurcción amb¡ental y la adaptación fiente a la variabilidad climática? ¿Sa
fodalocen las capacidades comunitarias para identif¡car, monitorear y reducir
condiciones de riesgo? ¿Se identif¡can, documentan, fo¡talecen y replican prácticas
comunitarías exlfosas relacionadas con la gestión del recurso hÍdrico, la prcvención
de incendios ,rorcsra/es, la conseruación ambiental y la adaptación a eventos
extremos?

Prot€cclón flnanclera: ¿Se ha evaluado el nivel de aseguramiento da bienes
públicos, infnestructura indispansable y vital, sistemas productivos pimarios y
seclores económicos expuastos a las amenazas presentes en el teÍitorio? ¿Se han
identil¡cado brechas de aseguramiento y mecanismos de transferencia del iasgo
disponibles? ¿Se promueve el accaso I seguros agropecuarios, climáticos,
paramétricos y otros instrumentos da protección financiera para entidades públicas,
ptoductores y com unidades?

Recomendaciones de reducción del riesqo frente a la temporada de menos lluvias, en
el marco del probable desarrollo del Fenómeno de El Niño

/ Fortalecer los mecanismos de flnanciación para la gest¡ón del riesgo de desastres
mediante la act¡vac¡ón y funcionamiento de la Junta Directiva del Fondo Terr¡tor¡al
para la Gestión del Riesgo de Desastres, la revisión de la disponibilidad de recursos
para la implementación de medidas de conoc¡miento del r¡esgo, reducción del riesgo
y manejo del desastre, y la identificación y gestión de fuentes complementar¡as de
financiación del orden territor¡al, nacional e rnternacional que permitan formular,
estructurar y e.jecutar proyectos estratégicos.

/ Revisar y actualizar los Planes Munic¡pales y Departamentales de Gestión del Riesgo
de Desastres (PMGRD y PDGRD), incorporando medidas de reducción del riesgo
frente a escenarios de sequía, desabastecimiento hídrico, ¡ncend¡os forestales,
movimientos en masa, ¡nundac¡ones, avenidas torrenc¡ales y demás fenómenos
asociados a la var¡ab¡l¡dad climát¡ca. Asimismo, fortalecer su articulac¡ón con los
Planes de Desarrollo Territorial, POT, PBOT, EOT, POD, ¡nstrumentos ambientales,
planes sectoriales, comunitarios y los Planes de Gestión del Riesgo de Desastres de
Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP).

/ Prio¡izar asentam¡entos humanos, infraestructura estratégica, equipamientos
esenciales, serv¡cios públicos y sistemas productivos ubicados en áreas expuestas a
incendios forestales, sequías, desabastecimiento hídrico, inundaciones, movim¡entos
en masa, avenidas torrenc¡ales, erosión y demás amenazas presentes en el territorio,
definiendo medidas de prevención y m¡tigac¡ón.

Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
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/ Proteger, conservar, restaurar, usar, recuperar y gestionar sosten¡blemente
ecos¡stemas estratégicos, áreas de recarga hidr¡ca, nacim¡entos, humedales, rondas
hídricas y cuencas abastecedoras, reconociendo su función en la regulación hídrica,
la adaptac¡ón al cambio climático y la reducción del riesgo de desastres.

/ Fortalecer la gest¡ón integral del recurso hidrico mediante el monitoreo,
mantenimiento y recuperación de fuentes abastecedoras, sistemas de captación,
reservorios y demás infraestructura asociada al abastecim¡ento de agua. As¡m¡smo,
promover acciones de uso eficiente, ahorro, almacenamiento y aprovechamiento
sostenible del recurso hídrico en zonas urbanas y rurales.

r' lmplementar medidas correctivas para reducir condic¡ones de riesgo ex¡stentes
mediante la ejecución de obras de mitigación, estabil¡zación, protecc¡ón y
manten¡m¡ento preventivo de infraestructura vial, drenajes, puentes, reservorios,
sistemas de abastecimiento, redes de servicios públicos y demás ¡nfraestruclura
estratég¡ca, aprovechando las condic¡ones de la temporada de menos lluvias para su
intervención.

/ ldentificar, formular, estructurar y priorizar proyectos de reducción del r¡esgo
orientados a la seguridad hídrica, restauración ecológica, protección de cuencas
abastecedoras, prevención de incendios forestales, reducc¡ón del riesgo por
¡nundaciones y mov¡mientos en masa, fortalec¡m¡ento de infraestructura resiliente y
adaptac¡ón al cambio climát¡co, gestionando recursos de financiación territor¡al,
nacional e internacional para su ejecución.

/ Fortalecer la continuidad y resiliencia de los servicios esenciales med¡ante la
identif¡cac¡ón y reducción de vulnerab¡lidades en infraestructura indispensable y vital,
asi como la articulac¡ón de las acciones de reducción del riesgo con los Planes de
Gestión del R¡esgo de Desastres de Entidades Públ¡cas y Privadas (PGRDEPP),
conforme a lo establecido en el Decreto 2157 de 2017 .

/ Promover medidas de adaptación y resiliencia en los sistemas productivos,
especialmente en el sector agropecuar¡o, med¡ante la ¡mplementación de prácticas de
conservación de suelos, cosecha y almacenamiento de agua, sistemas
silvopastoriles, uso efic¡ente del recurso hídrico, diversificación productiva y demás
estrategias que contribuyan a reducir la vulnerabilidad de los medios de vida y la
seguridad alimentaria.

/ Fortalecer las acciones de prevención y reducción del riesgo de ¡ncendios forestales
mediante la protección de coberturas vegetales, el manejo adecuado de mater¡al
combustible, la recuperación de áreas degradadas y el desarrollo de procesos de
educación y sensibilización comun¡tar¡a.
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r' Promover la part¡c¡pación comunitaria en la reducción del riesgo med¡ante la
implementación de microproyectos comun¡tar¡os, acciones de restauración y
conservación ambiental, protección de fuentes hídr¡cas, cosecha y almacenamiento
de agua lluv¡a, así como la identificación, documentación y fortalec¡miento de
prácticas locales y conocimientos trad¡cionales que contribuyan a la adaptación frente
a la variab¡lidad climática.

/ Folalecer la protección financiera del territor¡o mediante la revisión de los niveles de
aseguram¡ento de bienes públicos, infraestructura estratégica y sectores product¡vos
expuestos a amenazas naturales. Asimismo, promover el acceso a rnstrumentos de
transferencia del r¡esgo como seguros agropecuarios, climáticos, paramétricos,
microseguros y demás mecan¡smos de protecc¡ón financiera.

/ Fortalecer la articulación y coord¡nación de los Consejos Territoriales de Gestión del
Riesgo de Desastres (CTGRD y CMGRD), promov¡endo espacios de seguimiento al
estado de implementac¡ón de las medidas de reducción del riesgo, la priorización de
intervenc¡ones y la articulación de acciones entre entidades territoriales, autoridades
ambientales, sectores productivos, prestadores de servicios públicos, academia y
organizaciones comunitar¡as.

/ Promover la art¡culación sector¡al para la implementación de medidas de reducción
del riesgo, integrando las acciones de los sectores de ambiente, agricultura, agua y
saneamiento básico, energía, transporte, salud, educación, v¡v¡enda y turismo, entre
otros, con el fin de reducir vulnerabilidades y fortalecer la resil¡encia terr¡torial frente a
escenarios asociados a la variabil¡dad climática.

/ lmpulsar la implementac¡ón de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) como
estrategia para la reducción del riesgo y la adaptación al cambio climático,
promoviendo medidas de restauración ecológica, recuperación de rondas hidricas,
conservación de humedales, protección de bosques, revegetal¡zac¡ón de laderas,
rehabilitación de ecos¡stemas degradados y fortalec¡m¡ento de la conect¡v¡dad
ecológica mediante la gestión sostenible de los ecosistemas.

/ Promover la conformación o fortalecimiento de mesas técn¡cas territoriales para el
seguimiento de escenarios asociados al Fenómeno de El Niño y la variabilidad
climática, facilitando la coordinac¡ón inlerinstituc¡onal para la implementac¡ón de
medidas prospectivas y correctivas de reducción del r¡esgo.

v
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especlf¡cos (incandios forestales, sequla, desabastecim¡ento de agua)? ¿Los
protocolos especlf¡cos de respuesta para estos €scenarios se encuentran
actualizados y añiculados 6on /os sgcloros comqtentes?

Dlsponlbllldad del recur¡o hfdrlco; ¿Se han identifrcado las fuentes abastecedoras
de agua con mayor susceptibilidad a disminución de caudales? ¿Se cuenta con
planes de contingencia para garantizar el suministro de agua a la población en caso
de desabastecimiento? ¿Se han identificado comunidades rurales disparsas qua
podrlan presentar dif¡cultades d6 acceso al agua?

Recurlo! y capacldade!.' ¿Está aclualizado el inventario da maquinaia, veh[culos
c¡stema, resevodos, equipos, parsonal y fondos de emergencia? ¿Se encuent@
actualizado el ¡nventario de recursos para la atenc¡ón de incend¡os forastales y
emergenc¡as asocladas a sequlaT

Monltoreo y alerta,' ¿So realiza seguimianto permanente I /as a/erfas, boletines y
pronóst¡cos emitidos por IDEAM y demás entidades técnicas? ¿Sa encuentran
operativos los mecanismos institucionales y comunitarios de monitoreo y aleda?

Gobernabilidad: ¿Se encuentran activos y afticulados /os esquemas de
cooñ¡nac¡ón, sa/as da cisis y mecanismos de reporte entre entidades tarritoriales,
sectores y oryanismos operativos?

Comunlcaclón: ¿Se han implementado campañas de ahorro y uso eficiente del
agua? ¿La población conoca las medidas de autoprotacción frente a incendios
folesla/as, altas temperaturas y escasez hldrica?

Protecclón Anlmal; ¿Se cuenta con los ptotocolos de atención de animales en
situación de emargencia? ¿Se han previsto acciones para garantizar el
abastec¡miento de agua y alimenlo para animales de producción y compañla?

Evaluaclón de dañoc y anállelr do neco¡ldadea: ¿Se ancuentran delinidos y
socializados los procedimientos, instrumentos y responsables para la realización y
consolidación de las Evaluaciones de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN)
tan¡lorialas y sectorialas? ¿Se dispone de mecanismos para integrar y repodar
opoñunamente la información requerida para la toma de dacisiones durante una
emergencia?

Recomendaciones de preparac¡ón para la respuesta frente a la temporada de menos
lluvias en escenar¡o de posible desarrollo del Fenómeno de El Niño

r' Adualizar las Estrategias Departamentales y Munic¡pales para la Respuesta a
Emergencias, así como contar con protocolos específicos para incend¡os forestales,
sequia y desabastecimiento de agua actual¡zados y operativos.

r' Adualizar y articular los planes sector¡ales e ¡nst¡tucionales que garanticen el rápido
restablecim¡ento de sus servic¡os en caso de afectación (planes de continuidad).

r' Realizar comités de conoc¡m¡ento y manejo de desastres para identificar los
escenarios de rie o ue se entan en la tem rada. Tener en cuenta UE
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dependiendo de la reg¡ón se pueden presentar además ¡nundac¡ones, movimientos
en masa y avenidas torrenciales.

r' ldent¡ficar y mon¡torear permanentemente los puntos críticos asociados a incendios
forestales, disminución de caudales, desabastecimiento hídrico y afectac¡ones a
infraestructura de serv¡cios públicos. Priorizar el seguim¡ento de:

. Fuentes abastecedoras de acueductos

. Zonas con antecedentes de desabastecimiento hídrico

. Areas de alta suscept¡bilidad a incendios forestales.

. lnfraestructura crítica depend¡ente del recurso hídrico.

. Sistemas productivos expuestos a condiciones de sequia

. Zonas propensas a inundaciones y movimientos en masa

r' Mantener un inventario actualizado sobre la disponibilidad y estado de los recursos
para la respuesta, incluyendo vehículos c¡sterna, equipos para control de incendios
forestales, maquinaria, s¡stemas de almacenamiento de agua, alojamientos
temporales y ayudas humanitanas.

/ Desanollar estrategias para fortalecer los Sistemas de Alerta Temprana (institucional
o comunitario)

/ Fortalecer los mecanismos de coordinación entre los consejos terr¡toriales de gestión
del r¡esgo, organismos operativos, empresas prestadoras de servicios públicos y
sectores estratégicos. Asimismo, verificar y actualizar los planes de continuidad de
operación de servicios esenciales como acueducto, energía, salud,
telecomunicaciones y transporte.

/ Real¡zat segu¡m¡ento permanente a embalses, sistemas de abastecim¡ento,
bocatomas, reservorios y demás ¡nfraestructura crítica para el sumin¡stro de agua e
lmplementar campañas territor¡ales de ahorro y uso efic¡ente del agua, promoviendo
medidas prevent¡vas en zonas urbanas y rurales.

/ Fortalecer los sistemas de monitoreo, vigilancia y reporte temprano de incendios
forestales, especialmente en áreas h¡stór¡camente susceptibles.

r' Revisar la disponibilidad presupuestal y los mecanismos de financiación que permitan
atender oportunamente emergencias derivadas de la temporada.

r' Verificar el estado y la disponibilidad de los s¡t¡os destinados como alojam¡entos
temporales, centros logíst¡cos humanitar¡os, centros de reserva, entre otros, que
tengan relación con la respuesta a emergenc¡as.

/ Consultar, ¡mplementar y socializa el Protocolo de Atención para Animales en
Situaciones de Emergencia (PAASE) en los comités municipales de gestión del riesgo
de desastres:
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https://portal.qest¡ondelr¡esqo. qov, co/Doouments/Resolucrones/RESOLUC ION-
'l 295-DE-1 9-DE-DICIEMBRE-DE -2024.odi y la circular 051 de 2025: Orientaciones
para la implementación del PAASE:

https://portal.qesliondelriesqo. qov.co/Oocuments/Circulares/C IRCULAR-051 -DE- 1 5-
DE-AGOSTO-DE-2025 pdr

/ Conocer, art¡cular y verificar sus capacidades para realizar las acciones definidas en
el PAASE, como evacuac¡ón con animales, rescate, atenc¡ón veter¡naria, refugios,
albergues temporales, aprovisionam¡ento de agua y alimento, entre otros. Asimismo,
enfat¡zar la responsabil¡dad de los custod¡os, propietarios o tenedores de animales
como primeros respond¡entes y responsables de la protecc¡ón y bienestar de los
mismos.

r' Ac.ualiza¡ el censo / registro de los animales de compañía y de producción que se
encuentran actualmente ubicados en las zonas de amenaza por incendio forestal,
sequía, desabastecimiento o inundación.

/ Desarrollar un plan de comunicaciones externo (para municipios, comunidad, JAC, y
JAL, medios de comunicacrón) e interno (m¡embros del s¡stema
departamental/municipal). Y fortalecer los canales de comunicación con operadores
turísticos, prestadores de servicios turísticos y visitantes para divulgar oportunamente
recomendac¡ones, alertas y restricciones asoc¡adas a las condiciones de la
temporada.

/ Promover ejercicios de soc¡al¡zac¡ón de las Estrategias Municipales, Distritales y
Departamentales para la Respuesta a Emergencias y los protocolos de respuesta,
desde el enfoque de necesidades d¡ferenc¡adas, propendiendo por la eliminación de
barreras universales de comunicación.

/ Revisar en su terr¡tor¡o la dispon¡b¡lidad de instrumentos de transferenc¡a del r¡esgo
(tipos de seguros: agropecuarios, climáticos, aseguramiento de cultivos, créditos y
auxilios a productos, entre otros) en el mercado financiero, para adqu¡r¡rlos
oportunamente e ¡ncentivar su uso en la comunidad y el sector público y privado.

/ Realizar segu¡miento y/o verificac¡ón del estado de aseguramiento de los bienes
públ¡cos y fiscales terr¡toriales, corroborando que los riesgos asegurados
correspondan a los r¡esgos a los cuales están expuestos dichos bienes de acuerdo a
la caracterización de escenarios del PTGRD. De igual forma veriflcar que el valor
asegurado corresponda al valor real de los bienes, asi como el estado de vigencia de
las pólizas con el fin de evitar el vencim¡ento de las mismas.

/ Fortalecer la coordinac¡ón entre organismos operativos, ent¡dades sector¡ales,
empresas prestadoras de servicros públicos y autoridades amb¡entales y establecer
mecanismos de articulación para la atención de eventos s¡multáneos o de ampl¡a
cobertura terr¡torial.
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/ Revisar, actual¡zar y socializar los proced¡m¡entos, instrumentos y formatos para
la Evaluación de Daños y Anál¡s¡s de Necesidades (EDAN), tanto terr¡tor¡ales como
sectoriales, def¡n¡endo responsables, mecanismos de consolidac¡ón y canales para el
reporte oportuno de información. Paralelamente brindar capac¡taciones a las
entidades sectoriales, grupos operat¡vos y de apoyo en el diligenciamiento de estos.

r' Yerificar la d¡spon¡b¡lidad de personal capacitado y establecer mecanismos ág¡les
para la recolección, consolidación, validac¡ón y reporte de la información generada
por las EDAN.

r' Desarrollar ejercic¡os de simulac¡ón y simulacros que permitan fortalecer la
coordinac¡ón interinstitucional y evaluar las capacidades de respuesta ante los
escenarios de r¡esgo prev¡stos.
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A continuación, se presenta una lista de preguntas estratég¡cas y recomendac¡ones de
preparación para la respuesta frente a la temporada de menos lluvias con probable desarrollo
del Fenómeno El Niño:

Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
D¡rección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 I Bogotá, Colombia
conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuita nac¡onal: (+57) 01 8000 113200

PARA LOS SECTORES
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P reg u ntas estntégicas:

. ¿Los planes sectoiales de gestión del ñesgo contemplan esconanos asocla dos a sequla,
incendios forcstales y desabastecimiento de agua?

. ¿Se han identificado infraestructuras crlticas o servlcios s¿/sceplib/as de afectación por
raducción de caudales, altas tempenturas o incendios forastales?

. ¿Se cuenta con los recursos humanos, técnicos, /oglsfrbos y financieros necesarios para
ganntizar la continuidad de la prestación de sevicios y la atención de emeryencias?

. ¿Se realizan acciones de monitoreo y seguimiento de las condicionas climáticas,
hidrológ¡cas y ambientales que puodan genercr afectaciones en el sectot?

. ¿Existen mecanismos de coodinación y comunicación con las autoridades tanitorialds,
organismos operctivos y demás entidades del SNGRD para la preparación y respuesta
ante posibles emetgancias?

. ¿El soctor cuonta con prccedimientos, instrumentos y personal capacitado para realizar
las Evaluaciones de Daños y Análisis de Necesldades (EDAN) en caso de presentarse
emergencias asociadas a la temporada? ¿Se encuentran definidos los mecanismos para
la consolidación y repo¡le opoñuno de la información requarida para la toma de decisiones
y la coordinación con las entidades territoriales y e/ Slsfema Nacional de Gest¡ón del
Rie de Desastres?

Actualizar e implementar los planes de contingencia para
escenarios de d¡sminución de caudales, desabastecimiento
de agua, rac¡onam¡entos y fallas en la ¡nfraestructura de
captac¡ón, tratamiento, almacenamiento y distribución.

Fortalecer el monitoreo permanente de fuentes
abastecedoras, embalses, acuíferos, sistemas de
almacenamiento y redes de distribuc¡ón, con el fln de ant¡cipar
posibles afectaciones en la prestac¡ón del servic¡o.

ldentiflcar los sistemas y territor¡os con mayor suscept¡bilidad
a ¡nterrupciones o restr¡cc¡ones del servicio, y establecer
medidas para garant¡zar el suministro mínimo vital de agua a
la población.

ldentificar y d¡sponer fuentes alternas de abastecimiento,
almacenamienlo y distribución de agua para consumo
humano, asegurando la continuidad de este serv¡c¡o bás¡co
de respuesta ante situaciones de escasez hidrica.

Realizar manten¡miento prevent¡vo y correctivo a la
infraestructura de captación, tratam¡ento, almacenamiento y
distribución, garantizando su operac¡ón durante períodos
prolongados de déficit de prec¡p¡taciones.
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Promover campañas de ahorro y uso eficiente del agua
dirig¡das a usuarios urbanos, rurales, sectores productivos e
instituciones públicas.

Garantizar la disponibilidad de equipos, materiales, insumos
y personal operativo para la atención oportuna de daños,
fallas o emergencias que afecten la prestación de los
servicios de agua potable y saneamiento básico.

Fortalecer las acciones de control, vigilancia y protecc¡ón de
la infraestructura estratégica y de las fuentes hídr¡cas,
apl¡cando las medidas administrativas y sancionator¡as
correspondientes frente a su deter¡oro o afectación.

Actual¡zar y act¡var los planes hospitalarios de emergencia,
considerando escenar¡os de altas temperaturas, olas de calor,
¡ncend¡os forestales, deter¡oro de la calidad del aire,
desabastecim¡ento de agua y aumento de la demanda de
servic¡os de salud.

Garantizar la continuidad de los serv¡cios de salud mediante
la disponibilidad de agua potable, energía de respaldo.
medicamentos, insumos prioritar¡os y demás recursos críticos
para la atención de emergenc¡as.

Evaluar y fortalecer la capacidad de respuesta del sector
salud, incluyendo talento humano, transporte asistencial, red
de ambulancras y disponib¡lidad de sumin¡stros méd¡cos.

Activar y fortalecer los mecanismos de coordinación y
comunicación sectorial, ¡ncluyendo los Centros Reguladores
de Urgencias y Emergencias, las redes de comun¡cación
institucional y los sistemas de reporle y seguim¡ento de
eventos.

Fortalecer la vigilancia epidem¡ológica y el seguim¡ento a los
ind¡cadores de salud pública asociados a enfermedades
relacionadas con altas temperaturas, calidad del agua,
calidad del a¡re, enfermedades respiratorias, enfermedades
transmit¡das por vectores y otros eventos que puedan
¡ncrementarse durante la temporada.

Garantizar el control y mon¡toreo de la calidad del agua para
consumo humano, así como la vigilancia san¡taria frente a
riesgos asociados a la dispos¡c¡ón ¡nadecuada de residuos
sólidos y cadáveres de animales.

SECTOR SALUD
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. lmplementar acciones de promoción de la salud y prevención
de enfermedades en las zonas de mayor susceptibil¡dad,
priorizando medidas para prevenir afectaciones derivadas de
las cond¡ciones cl¡máticas.

Desanollar campañas de informac¡ón y educación dirigidas a
la población sobre hidratación, protecc¡ón solar y medidas de
autocuidado frente a la mala cal¡dad del a¡re ocasionada por
incendios forestales.

Garantizar la atención ¡ntegral y e
psicosocial a la población afectada
asociadas a la temporada.

acompañam¡ento
por emergencias

SECTORAGROPECUARIO, .
PESQUERO Y DE

DESARROLLO RURAL

Promover medidas para el almacenam¡ento, conservación y
uso eficiente del agua en actividades agrícolas, pecuarias,
acuícolas y pesqueras, considerando escenarios de
reducción de la oferta hídr¡ca y déflc¡t prolongado de
prec¡pitac¡ones.

Fortalecer la asistenc¡a técnica y la extensión agropecuaria
para la ¡mplementac¡ón de práct¡cas product¡vas adaptativas
frente a la sequía, las altas temperaturas, el estrés hídrico y
otros efectos asoc¡ados a la temporada.

ldent¡f¡car y mon¡torear las zonas productivas con mayor
susceptibilidad a sequías, incendios forestales, heladas,
estrés térmico y disminución de la disponibilidad hídrica,
priorizando acc¡ones preventivas y de mitigación.

Mantener act¡vos los sistemas de vigilancia, prevención,
atención y control de incendios forestales en áreas rurales y
productivas, promoviendo la implementación de medidas de
reducción del riesgo y ev¡tando prácticas de tala y quema.

Fortalecer el mon¡toreo de las condiciones
agrometeorológicas y promover el uso de información técn¡ca
para la planificación de actividades de siembra, cosecha,
producc¡ón pecuar¡a, acuícola y pesquera.

lmplementar acciones para garantizar el abastecimiento y
almacenamiento de agua y alimento para animales de
producc¡ón, pr¡or¡zando las espec¡es y poblaciones más
vulnerables y reduciendo los factores que incrementan el
estrés térm¡co.

Promover la protecc¡ón y conservación de fuentes hídricas,
caños, quebradas, humedales y demás ecosistemas

Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de Desastres
D¡rección: Av. Calle 26 # 92 - 32, edificio Gold 4, piso 2 | Bogotá, Colombia
Conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea gratuata nac¡onal: (+57) 01 8000 113200
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estratégicos que contribuyen al abastec¡mrento de agua para
las act¡v¡dades product¡vas.

Fortalecer la v¡gilanc¡a sanitaria, fitosanitana y zoosanitaria
para la detección temprana y control de plagas,
enfermedades y otros eventos que puedan ¡ntens¡f¡carse bajo
condiciones de altas temperaturas y bajas precipitac¡ones.

Verificar que los productores cuenten con planes de
contingencia para enfrentar situaciones de escasez de agua,
desabastec¡miento de alimento, afectaciones san¡tar¡as y
demás impactos asociados a la temporada.

Preparar mecanismos para la evaluac¡ón de afectac¡ones y la
¡mplementac¡ón de medidas de apoyo, recuperación y
reactivac¡ón de los medios de vida rurales en caso de
presentarse ¡mpactos significativos sobre la producción
agropecuaria, acuícola o pesquera.

Socializar y fortalecer los lineamientos para la gest¡ón
sanitaria y ambiental de residuos y cadáveres de animales
que puedan generarse durante emergencias asociadas a la
temporada.

lntensificar las acc¡ones de vigilancia, mon¡toreo y control
ambiental en áreas con alta suscept¡b¡lidad a ¡ncend¡os
forestales, priorizando ecosistemas estratégicos, áreas
proteg¡das y zonas con antecedentes de ocurrencia de estos
eventos.

Mantener activos y fortalecer los planes de cont¡ngenc¡a para
la prevención, detección temprana y atención de ¡ncend¡os
forestales, garantizando la d¡sponib¡lidad de equipos,
herramientas, suministros y recursos requeridos para su
control.

Fortalecer la protección, conservación y restauración de
ecosistemas estratégicos, áreas protegidas, cuencas
abastecedoras, zonas de recarga hídr¡ca, humedales y

demás áreas de importancia ambiental susceptibles a los
efectos de la temporada.

lmplementar medidas de reducción del riesgo y manejo
preventivo del combustible vegetal, incluyendo Ia
construcc¡ón y mantenimiento de cortafuegos y otras
acciones de prevención en zonas de interfaz urbano-rural y
áreas de especial importancia ecológica.

SECTOR AMBIENTE Y
DESARROLLO
SOSTENIBLE
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Promover la protección de la biodiversidad, los corredores
ecológicos y las rutas de movil¡dad de fauna silvestre,
reduciendo las pres¡ones asoc¡adas a ¡ncendios, pérdida de
hábitat y escasez hídrica.

Desarrollar campañas de educación ambiental dirigidas a
comunidades, sectores productivos y ent¡dades territor¡ales
para la prevención de incendios forestales, el uso eficiente y
ahorro del agua, y la protección de los recursos naturales.

Fortalecer, a través de las autoridades ambientales
competentes, las acciones de evaluación, seguimiento y
control sobre el uso del agua, el suelo, el aire y demás
recursos naturales renovables, promoviendo su uso
sostenible durante la temporada.

Promover medidas para la protección y manten¡m¡ento de
sistemas de abastecimiento de agua en zonas rurales,
contribuyendo a la seguridad hídrica de las comunidades y de
los sectores product¡vos.

Articular acciones con las entidades competentes para
prevenir y controlar actividades que ¡ncrementen el riesgo de
¡ncend¡os forestales o generen afectaciones a los recursos
naturales, aplicando las medidas preventivas y sancionatorias
a que haya lugar.

Verificar y fortalecer la operativ¡dad, manten¡miento
prevent¡vo y protecc¡ón de la infraestructura de generación,
transmis¡ón, distr¡bución y sum¡n¡stro de energía, priorizando
instalaciones críticas y áreas con mayor exposición a
incendios forestales. Así como pr¡orizar la protecc¡ón de
¡nfraestructura que soporte la prestación de servicios
esenciales como agua potable, salud, telecomunicaciones y
transporte.

Monitorear permanentemente la s¡tuación energética nacional
y territor¡al, así como el comportam¡ento de embalses,
represas y demás fuentes utilizadas para la generación de
energía, con el fin de anticipar posibles afectaciones
derivadas de la reducc¡ón de aportes hídricos.

Evaluar los r¡esgos asociados a la temporada para la
continuidad de la prestación del servic¡o.

Actual¡zar, activar y fortalecer los planes de cont¡ngenc¡a,

SECTOR ENERGiA

continuidad o ración de servicios esenciales,rativa recu
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garant¡zando la coord¡nac¡ón entre las ent¡dades y empresas
del sector.

Solicitar a las entidades públicas y privadas del sector la
revis¡ón de sus protocolos y la activación de medidas de
preparac¡ón y cont¡ngenc¡a frente a posibles afectaciones
asociadas a la temporada.

Garant¡zar la disponibilidad de recursos humanos, técn¡cos.
logíst¡cos y financieros necesar¡os para la atenc¡ón de
emergencias y el restablecim¡ento oportuno de los servicios
afectados.

Fortalecer los mecanismos de seguim¡ento y coordinación
para la gestión de embalses y otras infraestructuras
estratqlicas que contr¡buyan a la seguridad energética del
país.

Promover campañas instituc¡onales y comun¡tar¡as
orientadas al uso racional y eficiente de la energÍa,
contribuyendo a la sostenibilidad del abastecimiento
energético durante períodos de reducc¡ón de aporles
hídricos.

ldentificar y monitorear corredores estratég¡cos e
infraestruclura crítica de transporte susceptibles a
afectac¡ones por ¡ncend¡os forestales, pérdida de v¡sibil¡dad
por humo, altas temperaturas, reducc¡ón de niveles
navegables o restricc¡ones operat¡vas der¡vadas de
emergencias. lncluyendo el fortalecimiento de la coordinación
con las autoridades aeronáuticas para el monitoreo de
condiciones de visibilidad y calidad del aire que puedan
afectar las operaciones aéreas durante eventos de incendios
forestales.

Realizar y priorizar act¡vidades de mantenimiento preventivo
y correctivo en la infraestructura vial, aeroportuaria, férrea y
fluv¡al, aprovechando las condiciones cl¡mát¡cas favorables
gara fortalecer su capacidad operat¡va y reducir
vulnerabil¡dades.

lntensif¡car el mon¡toreo de los niveles, profundidades y
condiciones de navegabilidad de ríos, canales y demás
corredores fluviales estratégicos.

Garantizar la d¡sponibilidad de recursos, equipos y
ca acidades I ísticas ra la ecución de actividades de

SECTOR TRANSPORTE
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dragado y demás ¡ntervenciones requeridas para mantener la
navegabilidad en los corredores fluv¡ales pr¡oritarios.

Fortalecer los mecanismos de comun¡cac¡ón, coord¡nación y
gestión operat¡va entre las entidades del sector para la
administración oportuna de c¡erres, restricc¡ones, desvíos y
demás medidas necesarias para preservar la seguridad y
cont¡nuidad de la movilidad.

Actualizar y activar los planes de cont¡ngenc¡a y continuidad
operativa de la infraestructura y los servicios de transporte
frente a escenarios de ¡ncendios forestales, reducc¡ón de
niveles de cuerpos de agua. mov¡m¡entos en masa y otras
afectaciones asociadas a la temporada.

Garantizar la continu¡dad de la movilidad y la conect¡v¡dad
para la atenc¡ón de emergencias, la evacuación de población
cuando sea requerida y el abastecimiento de bienes, serv¡cios
e ¡nsumos esenciales.

Actualizar y act¡var los Planes Escolares de Gestión del
Riesgo, considerando escenar¡os asoc¡ados a ¡ncend¡os
forestales, altas temperaturas, olas de calor, deter¡oro de la
calidad del a¡re y restricciones en el suministro de agua, así
como inundaciones y movimientos en masa.

Verificar las condiciones de abastecimiento de agua potable,
saneamiento básico y demás servicios esenc¡ales en las
instituciones educativas, implementando medidas de
contingenc¡a para garantizar su continuidad durante la
temporada.

Fortalecer los procesos de educac¡ón y sens¡bil¡zac¡ón
dirig¡dos a la comunidad educativa sobre preparac¡ón y
prevención, así como med¡das de autoprotección frente a los
r¡esgos asoc¡ados a la temporada.

Promover acciones pedagógicas orientadas al cuidado y
conservación de los recursos naturales.

lmplementar med¡das para la protección de estudiantes,
docentes y personal admin¡strativo frente a condiciones de
altas temperaturas y exposición prolongada a la rad¡ación
solar, promov¡endo prácticas de hidratación, autocuidado y
reducc¡ón de la exposic¡ón en los horarios de mayor
intensidad térmica.

SECTOR EDUCACIÓN
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Fortalecer los mecanismos de comunicación y coordinac¡ón
entre las ¡nstituc¡ones educativas y las entidades territor¡ales
para la difus¡ón de alertas, recomendaciones y medidas de
prevención relacionadas con los eventos que puedan
presentarse durante la temporada.

Actualizar los planes de continuidad del negocio y
contingencia ante pos¡bles restricciones en el suministro de
agua o energía.

lmplementar medidas de ahorro y uso eficiente del agua en
instalaciones comerciales, ¡ndustr¡ales y turísticas; y fortalecer
las campañas de sensibilización dirigidas a traba¡adores,
visitantes y usuarios.

Garant¡zar cond¡c¡ones de seguridad para prevenir incendios
en establecim¡entos comerciales e ¡ndustriales.

SECTOR TURISMO,
coMERCtO

Promover acciones de ahorro y uso efic¡ente del agua en
conjuntos residenc¡ales, edificaciones públicas y privadas.

ldentificar sectores con mayor vulnerabilidad frente a
desabastecimiento hídrico.

Fortalecer estrategias comun¡tarias para el almacenam¡ento
seguro de agua y la preparac¡ón familiar ante emergencias.

Apoyar acciones de prevención de incendios en zonas de
interfaz urbano-rural.

SECTOR VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO

Veriflcar la operat¡vidad de redes e ¡nfraestructura crÍtica de
comunicac¡ones.

Garantizar s¡stemas de respaldo energético para mantener la
continu¡dad de los serv¡cios.

Folalecer mecanismos para la difusión de alertas,
recomendaciones y mensajes institucionales dirrgidos a la
poblac¡ón.

Mantener canales alternos de comunicación para la gestión
de emergenc¡as.
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lI.RECOMENOACIONES A LA COMUNIDAD

A cont¡nuac¡ón, se presenta para la comunidad una l¡sta de preguntas estratégicas y

recomendaciones de preparación para la respuesta frente a la temporada de menos lluvias en

el marco del posible desarrollo del Fenómeno El N¡ño

Preguntas estratégicas:

. ¿Se cuenta con un plan familiar de emergencias y con un plan comunal/comunitado
de emergencias, actualizado?

. ¿Se tienen identif¡cadas las fuentes de agua disponibles para nuestra comunidad y
las med¡das para ahorrar y proteger este recurso?

. ¿Se tiane conocimianto de cómo reportar opoñunamenle un incendio forcstal o una
situación de emergencia?

. ¿Se tienen identificados los números de emergencia y los canales oficiales de
información?

. ¿Se cuenta con reseNas óáslcas d6 agua para situaciones de desabastecimiento
temponl?

Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
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. ¿Tienen conocimiento de cómo proteger a niños, adultos mayores, personas con
discapacidad y animales durante periodos prolongados de altas temperaturas?

Sobre /os Krls y Suministros (Supervivencia)

, ¿El kit familiar es potátil e incluye linterna, radio portátil, baterlas de rapuesto,
cargadoras extemos, copias de documantos y elemantos básicos de primeros
auxilios?

. ¿Cuenta con recipientes limp¡os y seguros para almacenar agua destinada al
consumo humano?

. ¿Se verif¡ca periód¡camente la fecha de vencimiento y ol estado de conseNación de
los alimentos, medicamentos y demás suministros almacenados?

. ¿El hogar dispone de elementos para protegerse de las altas temperaturas, como
rese.vas de agua, sombrcros, bloquaador solar o mecanismos de ventilación?

. ¿El kit da mascofas es funcional? ¿Contamos con el guacal o bozal a la mano para
ev¡tar que el animal escape por estrés durante una emergencia?

Recomendaciones de preparac¡ón para la respuesta frente a la temporada de menos lluv¡as
en el marco del posible desarrollo del Fenómeno de El Niño:

. Contar con un Plan Familiar y Comunal / Comunitario de Emergenc¡as actual¡zado,
que incluya, puntos de encuentro, contactos de emergencia y medidas de
autoprotecc¡ón. lnformarse sobre los planes de respuesta locales en la alcaldía
mun¡c¡pal o con los organismos de socorro.

. Hacer uso racional y eficiente del agua, evitando desperd¡c¡os y adoptando medidas
de ahorro en viviendas, establecim¡entos y activ¡dades product¡vas. Es ¡mportante
proteger todas las fuentes de agua (vegetación protectora), micro represas,
jagúeyes o cosechar agua lluvia en techos.

. Defin¡r mecanismos comunitarios para la difusión de alertas, protecc¡ón y atención de
población con requerimientos especiales. Se debe garant¡zar que la ¡nformac¡ón sea
accesible y que los protocolos de evacuación y autoprotección respondan a sus
necesidades particulares.

. Mantener limpios los alrededores de v¡viendas y predios, retirando mater¡al v€etal
seco y otros elementos que puedan favorecer la propagac¡ón de ¡ncend¡os. As¡mismo,
realizar limpieza de canales y manejo adecuado de aguas lluvia para evitar
movimientos en masa.

. No realizar quemas controladas, fogatas ni actividades que puedan generar ¡ncendios
forestales, especialmente durante periodos de altas temperaturas y fuertes v¡entos.

. Tener a la mano los números de contacto de las autoridades y organismos de atención
de emergencias. lnformar a las autoridades sobre señales de peligro o cambios
¡mportantes que permitan la emisión de alertas oportunas relacionadas con
fenómenos hidrometeorológicos.
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Mantenerse informados a través de los canales oficiales de las autoridades y atender
las recomendaciones em¡tidas por las entidades competentes.

Contar con reservas básicas de agua potable, medicamentos e insumos esenciales
para afrontar interrupciones temporales en el suministro.

Proteger a niños, adultos mayores, personas con enfermedades crónicas y animales
frente a condic¡ones extremas de calor, garant¡zando h¡dratación permanente.

ldentificar los lugares de atención médica más cercanos en caso de emergencia.
Asimismo, tomar suf¡ciente líqu¡do para evitar desh¡dratac¡ón y ut¡l¡zar elementos de
protecc¡ón solar.

Mantener identificados a todos sus animales med¡ante plaquetas, chapetas, collares,
placas, entre otros.

Preparar y tener a la mano el kit de emergencias de sus animales de compañía y
producción y mantener fuentes de agua disponibles para sus animales con el fin de
evitar deshidratación.

Si no se requiere evacuación es imporlante resguardar animales de compañía y
producción para aislarlos y protegerlos de quemaduras solares o golpes de calor o en
otros casos inundaciones dependiendo de la región.

Es común que los animales silvestres respondiendo al peligro migren hacia zonas
hab¡tadas. Se debe evitar interactuar con animales s¡lvestres. En caso de visualizar
algún animal silvestre recurrir de inmediato ante la autondad territorial responsable
(Corporac¡ones Autónomas Regionales, Bomberos, Defensa Civil, Parques
Nacionales Naturales de Colombia, Secretarías de ambiente, entre otras).

Si usted es un productor pecuario, revise y actualice su plan de contingencia predial
(Decreto 2157 de 2015) def¡n¡endo rutas de evacuación de su ganado, puntos de
encuentro, refugios, albergues temporales y k¡ts de emergencia (con agua, alimento,
medicamentos entre otros elementos esenc¡ales) para sus animales de producción
en caso de emergenc¡a. Adquiera mecanismos de protecc¡ón financiera para medios
de vida (Animales de producción-pastoreo) como el lncentivo al Seguro Agropecuario
-lSA- y el IIGRA a través de las oficinas del Banco Agrario (Bolsa de F¡nagro).

Evitar la realización de quemas ab¡ertas para la eliminación de residuos, renovación
de cultivos o preparación de terrenos, especialmente durante periodos de altas
temperaturas y déficit de precipitaciones, debido al alto r¡esgo de propagación de
¡ncend¡os forestales y afectación de ecosistemas estratég¡cos.

Reconocer, documentar y fortalecer práct¡cas tradicionales y conocimientos locales
que contr¡buyan a la adaptac¡ón frente a sequías, escasez de agua y variabilidad
climática, promoviendo su ¡ntercamb¡o y apl¡cac¡ón dentro de las comunidades.

Promover acc¡ones or¡entadas a fortalecer la seguridad alimentaria familiar y
comunitaria, mediante la implementación de huertas familiares o comun¡tar¡as,
bancos de semillas, almacenamiento de agua para producc¡ón de al¡mentos y otras
estrateg¡as que favorezcan la res¡liencia de los med¡os de vida.

Unidad Nac¡onal para la Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
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Evaluar la posibil¡dad de acceder a mecanismos de protección financiera, tales como
seguros agropecuarios, seguros para vivienda o act¡v¡dades productivas, con el fin de
reducir las pérdidas económicas y facil¡tar la recuperación ante posibles afectaciones
derivadas de la temporada de menos lluv¡as.

Promover iniciativas comunitarias para la cosecha y almacenamiento de agua lluv¡a,
así como el manten¡m¡ento de tanques, reservorios y s¡stemas de abastec¡miento
comunitar¡o, contribuyendo a la disponibilidad del recurso durante per¡odos de
escasez hídr¡ca.

lmplementar acciones comunitarias para la prevención de ¡ncendios forestales,
incluyendo la limpieza de material vegetal seco alrededor de viviendas e
infraestructura comunitaria, la identificación de zonas críticas y la not¡ficac¡ón
inmediata a las autoridades ante cualqu¡er conato o señal de incendio.

ldentificar y apoyar a personas con mayor condición de vulnerab¡lidad, tales como
niños, adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres gestantes y personas
con enfermedades crónicas, procurando que cuenten con acceso oportuno al agua,
alimentos y cond¡c¡ones adecuadas de protección durante la temporada.

Partic¡par en campañas de educación ambiental, gestión del r¡esgo y adaptación al
cambio climático promov¡das por las autor¡dades territoriales, instituciones
educat¡vas, organismos operativos y organizaciones comun¡tar¡as, fortalec¡endo la
cultura de prevención y autoprotección.

Promover el uso ef¡c¡ente y ahorro del agua en los hogares, establecimientos
comerciales, actividades agropecuarias y demás espac¡os comunitarios, mediante la
implementac¡ón de prácticas orientadas a reducir el desperd¡c¡o, reutil¡zar el agua
cuando sea posible y proteger las fuentes de abastecimiento que soportan el consumo
humano, animal y product¡vo.

Participar en jornadas comunitarias de protección y recuperac¡ón de fuentes hidr¡cas,
nacederos, quebradas, humedales y demás ecosistemas estratégicos, contribuyendo
a su conservación y al mantenimiento de los serv¡cios ecosistémicos que favorecen
la regulac¡ón del recurso hídrico.

Recuerden: El compromiso de los integrantes del Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SNGRD) es conocer y reducir el riesgo, así como manejar
desastres, por esto es importante seguir las recomendac¡ones y aportar a la

preparac¡ón institucional y comun¡taria, ejecutando las acciones de conoc¡miento,

reducc¡ón del riesgo y manejo de desastres que se est¡men necesarias para contribuir
desde su jurisdicción y competencia a la seguridad, el b¡enestar, la calidad de vida de

las personas y al desarrollo sosten¡ble.

Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres
Dirección: Av. calle 26 # 92 - 32, ed¡f¡c¡o Gold 4, piso 2 | Bogotá, colombia
conmutador: (+57) 601 552 9696
Línea qratuita nac¡onal: (+57) 01 8000 113200
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